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Salta, A g o s to  22 de 1932.

y  v i s t o : E l presente E x p e d ie n te  
N° 27— S — de “ .Solicitud de la mina 
de petróleo d e n o m in a d a “ Y A C U Y ” de 
siete pertenencia dentro del cateo No 
1 1 7 9 - C — en la cuál:

a) E l  señor Macedonio A ran da por 
]a Standard  Oil C o m p an y — Sociedad 
A n ón im a A rgen tin a, se presenta  a fs. • 
64/65 y 72 protestando por la resolu
ción del Gobierno Provisional de la 
N a c i ó n  - di c ta da  con f echa 4 d e  D i 
ciem bre .de 1931, a g re g a d a  al. presen
té E x p .  a fs. 6r y 62 y  en c u y a  v i r 
tud “déjanse sin efecto los actos y 
convenios a que se refiere este acu er
do, realizados por el señor In te rv e n 
tor Nacional en la P rovin cia  de S a l
ta, fuera de las facultades ordinarias 
y sin especia] autorización”, y

b) E l  señor Ju an  B. E sk csen  por 
la Standard  O il C o m p a n y — Socied ad  
.Anónima A rgen tin a  referida, se pre
senta a fs. 18/19, solicitando se deje 
.sin efecto  la resolución ¿ e l  señor

\

D irector  G en eral  de M inas de la. 
i P rovin cia , dictada con fecha 13. de- 
, M ayo  der930 , corriente a fs. 11 y vta_ 

y en cu yo  m érito “ revócase por co n 
trario imperio la resolución m an dan - 

, do registrar  la m anifestación de des
cubrim ien to  y  anulase el registro  v e 
rificado en el libro correspondiente, 
por el señor E scriban o  de Minas, de
biendo hacerse las anotaciones perti
nentes en dicho libro para co n s ta n -,  
cia de la anulación d ecretad a ” .

c) E l  ,señor Juan B. Eskescn- p o r  
' la Stan dard  Oil C o m p a n y — Sociedad .

A n ón im a A rge n tin a  citada, se p r e -
• senta a fs. 30/33, solicitando se deje-  

sin efecto la resolución del s eño r  D i 
rector G en eral de m inas de la ‘P ro 
vincia, dictada con fecha Junio  i S  
de 1930, corriente a fs. 14 y  e n /Cuyo, 

mérito se resuelve: “ desestim ar e s ta  
m anifestación de descubrim iento y ar
ch ivar  estas actuacion es’'. '

•Y C o n s i d e r a n d o :

Primero: Q ue la protesta v m en cio
nada en el punto a) sostiene que l a s  
resoluciones dictadas por la In te rv e n 
ción Nacional en N o viem b re  7 d e  
19 3 :  y corrientes a fs. 27,28 y 43; n a

»
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!han podido ser dejadas .sin efecto 
p o r  la resolución del Gobierno- P ro 
v is io n a l  de la N ación de .Diciembre 4" 
<de 1931 y corriente a fs. 6c y 62.

Segundo: Q ug ello plantea una 
-cuestión prévia  que corresponde ser 
resuelta  antes de entrar al fondo del 
-asunto, m encionado en el punto b).

Tercero: Q u e  siendo la I n te r v e n 
c i ó n  un acto del Pode.r Federal, el 
fu n cion ario  que !o ejecuta  es su re 
p re se n ta n te  directo, cu yo  mandato hq 
-«mana en m anera a lg u n a  de la Pro
v in c ia  donde se realiza; s*us a tr ib u 
c io n e s  no le son conferidas por ésta, 
s in o  por el Poder Federa! que le lia 
confiad o uua misión definida por la 
C o n stitu ción  de la N ación y c ircuns
crip ta  al opjeto  que la motiva, care; 

•ciendo del* origen y características 
«que d istin guen a los Poderes P ro vin 
c ia les ;  no recibe investidura a lguna 
del  Pueblo de la P rovin cia  para g o 
bernarla  y administrarla como pue
blen hacerlo los • m andatarios de ella 
regu larm en te  elegidos, y en fin, care- i  

■ce de la responsabilidad política y ci
vil ante los T r ib u n a le s  que el Pueblo  
P rovin cial lia creado para hacer efec- 

' t i v a  la de aquellos a quiénes en trega  
-la gestión de los intereses locales, de 
to d o  lo cuál se deduce que el I n te r 
v e n to r  es su mero representante es
p ecia l  del Presidente de la R e p ú b li
ca.— T al es la doctrina que su rg e  en 
form a clara y term inante del texto de 
la. C onstitución N acional y ha sido 
■reiteradamente consagrada por la 
C o rte  S u p rem a de la N ación.— (T. 54, 
P á g .  559; T- 127, pág. 91; T. 154. pag. 
200). El D ecreto  revocatorio del G o 
b iern o  Provisional, de D ic iem bre  4 de 

.19 31,  ha recogido  la buena doctrina 
d e  la jurisprudencia, respecto  a las 

■limitaciones en que debe encuadrar
se la actuación de los In terventores  y  
-dice: “ E sa  doctrina, que fija el con- 
•cepto de las facultades de los ínter- 
• v entores bajo ^Gobiernos co'nstitucio- 
-nales, en los que ellas están d ebid a
m en te  previstas y reguladas, cobra 
m a y o r  fuerza dentro de la situación 
«especial del G ob iern o  de facto, c u y o

poder excepcional le o b lig a  a cen tra-  1. 
lizar y d eterm inar las facultades de 
sus repiesentan tes y a delegarles un 
m íninnin de atribuciones libres de su 
control in m ed iato '1.—  E n  co n s e cu e n 
cia, si las resoluciones de N o v ie m 
bre 7 de 1931, fueron dictadas fuera 
de los a lcances de la m isión en S a l 
ta, el Gobierno Provisional “ no pue
de reconocerles validez, en razón de 
que ,nó consulta el pen sam iento  
transm itido al representatife federal, 
ni prestarles, por consiguiente  su 
aprobación posterior'1. — L a  Corte Su- 1 
prem a de \n Nación, en su A cordada ¡ 
del 10 de Setiem bre  de 1930, recono- ( 
ció al G obierno Provisional, su rgid o  ¡ 
de la revolución del 6 de S etiem b re,  , 
a méri to.de las s igu ien tes  co n sid erad o -  ¡ 
nes: ‘ 'Q ue tales anteceden tes (los q u e  . 
l levaron  al 'Poder al Gobierno Pro
vis ion al” caracterizan, sin duda, un i 
gobierno de hecho en cuanto a su 
constitución, y de cu ya  naturaleza 
participan los funcionarios que lo in- 

i legran  actualm ente ó que se d e s ig 
nen en lo sucesivo, con todas las 
consecuencias de la doctrina de los 1 
gobiernos '•'de factó'\ respecto a la 
posibilidad de realizar vá lidam ente 
los actos necesarios para el cum pli
m iento  de los fines p erseguidos por 
£1.— T. 158, pág. 290".

Por consiguiente, - si el G obiern o  
Provisional pudo «realizar válidam en
te los actos necesarios para el c u m 
plim iento  de los fines perseguidos 
por él», y siendo uno de tales actos 
el Decreto de’ D ic iem b re  4 de 19^1,

• revocatorio de las resoluciones d ic ta
das por el In te rv en to r  Martínez, «en, 
razón de que 110 concuerdan con el 

. pensam iento transm itido al represen
t a n t e  federal», ese acto del G ob iern o  
Provisional es leg a l  y defin it ivos, y 
ocasioha por lo tanto la nulidad j u 
rídica, de las resoluciones dictadas por 
el In terven tor  M artín ez las cuáles 
corren>.en este E x p .  a fs. 27/28 y 43.

Cuarto: Q u e  dilucidada ca te g ó r ic a 
mente, por lo expuesto, la cuestión 
p révia  p lanteada en los escritos.de fs. 
64/65 y 72, corresponde entrar  a-consi- .

(
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derar las cuestiones de fondo, m en 
cionadas en los puntos b) y c).

Quinto: Q ue la resolución' del se
ñor D irector G eneral de M inas refe
rida en el punto b), fúndase en que j 
fue  omitida, c o m o 'd i l ig e n c ia  prévia, j 
la que establece el Art. 4” dé la L e y  j 
de Creación del D ep artam en to  de Mi- I 
ñas, concordante con los dispuestos 
por el artículo 1 16, se g u n d o  párrafo, 
del Código de Minería.

Sexto: Q ue el invocado artículo 40 
de la L e y  T0903 no establece que la 
solicitud minera debe, ser inform ada 
por el D epartam en to  de O bras P u b li
cas de la Provincia, previam en te  a 
la resolución que ordena el registro, 
y aunque pudiera existir  c o n v e n ie n 
cia para que así se proceda, al no* s e 
ñalar  la L e y  dicho imforme, como 
formalidad *piévia<y esencial para d ic
tar  resolución, ésta ha podido dispo
ner que el D epartam en to  de O b ras  
Púb licas  evacúe el informe • m encio
nado con posterioridad, sin que por 
lo  expuesto  y 'p o r  no exist ir  otras n u 
lidades que las que la L e y  e s t a t u y e ,1 
e lp r o c e d im ie n to  seguido pueda traer 
como consecuencia, la nulidad de la .  

'resolución y  la del registro  que ésta 
dispuso. >

Séptimo: Q ue el artículo 116, 20 párra
fo  del C ó d ig o  de Minería establece 
que « e l.E scrib an o  certificará a con
tinuación, si h ay  otro ú otros pedi
m entos ó registros del mismo cerro 
ó criadero, y en cuyo  caso, lo m an i
festará al interesado, quién firm ará la 
•diligencia», disposición lega l  cuya 
inobservan cia  tampoco puede traer 

l a  nulidad de la resolución dictada y 
la del registro  realizado, hasta  tanto 
no se dgm uestre que se han lesiona
do derechos, pués no se trata de for
m alidades «ad-solem nitatem ».

Octavo: Q u e j a  resolución del s e 
ñor Director G en eral de M inas refe
rida en . el punto c), se funda en la 
caducidad decretada en el ped im en
to de cateo E x p . N° n ? 9 — C ,— en cu 
ya v irtud  el reg is tro  de la m anifesta
ción de este descubrim iento afecta 
Ja zona de reserva fiscal, creada por *

el D ecreto  de D iciem bre 12 de 1924,,  
prorrogado por el D ecreto  de O c t u 
bre 15 de 1929.

N oveno: Q ue la caducidad m e n c io 
nada en el considerando anterior  h a ,  
sido rcvocada por resolución del P o 
der E je c u t iv o  de fecha 18 del p r e 
sente mes y año, corriente a fs.1 19 4 .  
al 19? del c itado pedimento de cateo- 
E x p . N -3 i  179— C — habiendo d e sa p a 
recido en consecuencia, el fu n d a m e n 
to invocado.

Por tanto, y debiendo la resolución 
de segunda instancia im it a r s e  a re
solver  acerca de las cuestiones q u e-  
han sido objeto del recurso,

E l Gobernador dn la Provincia, 
D E C R E T A :

Art. 1".— D eclarar que es lega l  y  
defin it iva  la resolución del G o b ie rn a -  
Provisional de la N ación, d ictada c o n .  
fecha D iciem bre 4 de 1931 y  c o rr ie n 
te a fs. 6r y 62.

Art. 2o. Déjase sin efecto las ’ reso
luciones del señor Director G eneral d&- 
M in as,.de fechas M ayo 13 y j u n i o  18» 
de 1930, y corriente a fs. 11 y  vta. v  
14,' resp etivam en te .

Art. 30.—  Prévia reposición y noti
ficación, baje a la D ireción  G en er^ f 
de M inas a sus efectos.

Art. 41’. —  Publíquese, y dése a l - R e 
gistro  O f i c i a l .

A V E L I N O  A R A O Z  
A. G A R C I A  P I N T O  (hijo)

Es copia: . ‘ •
F r a n c i s c o  R a n e a  

S\ú>-Secretario de Hacienda.

N -.  15187... 
Salta, A g o s to  22 de 1932.'

Y  vistos; el-'presente E x p e d ie n te  N °„.  
32— S d e ‘«solicitud de la M ina d e -  

<- Petróleo denom inada «Alicia» de se is  
pertenencias, dentro del cateo N n. 
14?— C», en el cual:

a ) . — E l  -señor M acedonio A ran d a  
por la S tan d ard  Oi 1 C o . — Sociedad. 
Anón im a A rgentina, etc. se presenta, 
a fs . 62/63 y  70 protestando por la  
resolución d e l ' G obierno P ro v is io n a l .

S



P á g . 4 B o l e x i n  O f i c i a l

d e  la N ación  dictada con fecha  D i 
c i e m b r e  4 de 1931 a g r e g a d a  al p re
s e n t e  E x p t .  a fs .  59 y 60 y en cuya 
v i r t u d  «déjanse sin efecto los actos y 
■convenios a que se refiere este acuer
do, realizados por el señor In te rv e n 
tor N acional en la Provincia  de S a l 
ta , fuera de las facultades ordinarias 
y  siu especial autorización»)-,

b ) . — E l  señor Juan B. E s k e s e n  
p o r  la Standard  Oil Co.— Sociedad 
A n ó n im a  A r g e n t in a  referida, se p re
s e n ta  a fs. 17/18, solicitando se .deje 
s i n  efecto la resolución del señor D i 
rector G en eral de M inas de la P ro
v in c ia ,  dictada con fecha M ayo 13 de 
1930, corriente, a fs. 10 y v ta .  v en 
c u \ o  m érito revócase por contrario 
im p erio  la resolución m andando re
g is tra r  la m anifestación de descubri
m ie n to  y anulase el registro  verifica
d o  en el libro correspondiente, por 
el señor E scribano  de Minas, debien- ( 
d o  hacerse  las anotaciones p ertin en 
t e s  en dicho libro, para oonstancia 
<de la anulación decretada.

c).— E l  señor Ju an  B. E sk esen  por 
la Stand ard  O il  C o .  Sociedad A n ó 
n im a  A rg e n t in a  citada, se presenta a 
fs. 29/32 solicitando se deje siri efec- 

'to la resolución del señor .Director 
^General ele Minas de la P rovin cia , 
d ic ta d a  con fecha  Junio  16 de 1930, 
corrien te  a fs. 13 y en cuyo  m érito  
se -r.'suelve: «desestimar está m an i
festación de descubrim iento  y a rc h i
v a r  estas a c tu a c io n e s . *

Y  considerando:
Primero: Q ue la protesta m en cion a

d a  en el punto a): sostiene que las 
•.resoluciones dictadas por la In te rv e n 
ción ‘ N a tio n a l  en N o v ie m b re  7 de 
1931 corriente a fs. 26/27 y 42, no 
l ia n  podido ser dejadas sin.efecto por 
la  resolución del G ob iern o  Provisio 
-nal de la Nación de D ic ie m b ie N4 de 
T931 y corriente a fs . 59/60.

S e g u n d o : Q ue ello plantea una 
•cuesftión previa  qué corresponde ser 
resuelta  antes de entrar al fondo del 

a s u n to ,  m encionado en el punto b).
Tercero: Q ue siendo la In te rv e n 

ción un acto  del Poder Federal, el fu n 
cionario que lo ejecuta es su repre- 

’ sentante directo, cuyo  m andato  no 
em ana en m anera a lg u n a  de la P ro 
v in cia  donde se realiza: sus a tr ib u cio 
nes .no  le son conferidas por ésta 
sino por el Poder Federal que le ha 
confiado,-una misión definida por la 
C o n stitu ción  de la N ación  y circuns
cripta al objeto que la m otiva , care
ciendo del orijen y características 
que d istin guen a los Poderes P r o v i n 
ciales; no recibe in vestigación  a l g u 
na del P u e b lo  de la P rovin cia  uara 
gob ern arla  y  adm inistrarla  com o 
pueden hacerlo los m andatarios de 
ella regularm en te  elegidos, y  en fin, 
carece de la responsabilidad política 
y  civil  ante los T r ib u n a le s  que el 
Pueblo  de la Provincia  ha creado 
para hacer efectiva  la de aquellos 
aquienes e n tre g a  la g estión  de los 
intereses- locales, de todo lo cual se 
deduce que el In te rv e n to re s  un mero 
representante especial del P resi
dente de la Repúblca. T a l  es la doc

t r i n a  que su rge  en forma clara  y ter
m inante del texto de Ja C on stitu ción  
N acional y ha sido reiteradam ente 
consagrada  por la Corte S u p rem a de 
la 'N ación. (T. 54, Pág. 559; T .
P á g .  91; T .  154, Pág. 200.) E l  de
creto  revocatorio  del G obiern o  P ro 
visional, de D iciem bre  4 de 1931 
ha recogido  la buen a doctrina de la 
Jurisprudencia, respecto a las l im i
taciones en que debe encuadrarse la 
actuación de los In terventores y dice: 
«esa doctrina, que fija el concepto 
ele las facultades de los In te rv e n to 
res bajo gobiernos constitucionales, 
en los que ellas están debidam ente 
previstas  y reguladas, cobra m a y o r  
fuerza  dentro de la situación esp e
cial del gobierno de. fado , cu yo  poder 
excepcional le obliga  a centralizar y  
determ inar las facultades de sns r e - '  
presentantes y delegados un m ínim unj 
de atribuciones libres de su co n tro l  
in m e d iato » . E n  consecuencia, si las 
resoluciones de N o viem b re  7 d e ' i9 2 iJ  
fueron dictadas fuera de los a lcances' 
de la m isión en Salta, el Gobierne
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Provisional «no puede reconocerle 
validéz.. en razón de que no consulta 
el pensam iento transm itido al repre
sentan te  federal, ni prestarles, por 
co n sigu ien te ,su  aprobación posterior». 
L a  Corte S u p rem a de la Nación, en 
su A cordada del 10 de S e tiem b re  de 
1930, reconoció al 'G o b iern o  P ro v i
sional, s u r g id o 'd e  la revolución del 
6 de Setiem bre, a m érito  de las s i 
g u ien te s  consideraciones:» Q ue tales 
antecedentes (los que l levaron  al Po
der al Gobierno Provisional) caracte
rizan, sin duda, un gobierno de hecho 
en cuanto a su constitución, v de c u 
ya  naturaleza participan los funcio
narios que lo integran actualmente, o 
que se» designen en lo sucesivo, con 
todas las consecuencias de la doctri
na de los gobiernos «.de facto*, res
pecto a la posibilidad de realizar v à 
lidam ente los actos necesarios para 
el cum plim iento  de los fines .perse
g uid os por e l . (T'_ 158, -Pág. 290). 
Por consiguiente, si el G o b iern o  P. 
piído «realizar válidaríiente los actos 
necesarios para el cum plim iento  de 

'Jos fines perseguidos por- el», y  sien
d o  uno de tales actos el D ecreto  del 
4 de D iciem bre  de 1931 revocatorio 
de las resoluciones dictadas por, el 
In te rv en to r  Martínez, «en razón de 
jque '  no concuerdan con el pensa
m iento transm itido al representante  
federal*, ese acto del Gobierno Pro
vis ion al es legal y definitivo,* y oca
siona, por lo tanto: la nulidad juríd ica  
de las resoluciones dictadas por el 
In te rv en to r  M artínez las cuales co- 5 
rren en este exped iente  a fs. 26/27 y 
42. •

Cuarto: Q u e  dilucidada categ ó r ic a 
mente, por lo expuesto, la cuestión 
prèvi?, p lanteada en los escritos de 
ís .  62/63 >' 7°> corresponde entrar a 

•considerar las cuestiones de fondo, 
mencionadas en los puntos b) y c).

Quinto: Q ue la resolución del Di- 1 
yector G en eral de Minas’ referida en 
el p unto  b) fúndase en que fué om i
tida, como d il igen cia  prèvia, la que 
establece el artículo 4 de la L e y  de 
O read ón  del D epartam en to  de Minas

concordante con lo dispuesto por e l  
artículo 1 r6, segun d o  párrafo del C ó 
d igo  de' Minería.

Sexto: Q ue el invocado artícu lo  4. 
de la L e y  10903 nò establece que l a  
solicitud minera debe ser in form ad a  
por el D epartam ento  de O bras P ú 
blicas de la P ro vin ciaT previam en te-  
a la resolución que ordena el re g is
tro, y aunque pudiera existir  c o n v e 
niencias para que así se proceda, a l  
no señalar la L e y  dicho' informe, c o 
mo formalidad prèvia  y  esencial p a ra  
dictar rosolución, ésta ha podido d is 
poner que el D epartam en to  de O b r a s  
Públicas, evacúe el informe m en c io 
nado con posterioridad, sin que por 
lo expuesto  y por no ex is t i? 'o tras ,  
nulidades que las que la L ey  es ta tu 
ye, el procedim iento s'eguido puede 
traer como consecuencia, la n u lid a d  
de la resolución ' y la del ‘ registro* 
que ésta dispuso.

•Séptimo: Q ue el Art. 116 s e g u n d o  
párrafo del C ódigo  de M inería estable
ce que «el Escribano certificará a. 
continuación, s i 'h ay  otros p e d im e n to s
o registros 'del m ism o cerro o cr ia 
dero, y en su caso, lo m anifestará  al 
interesado, quien firm ará la d i l ig e n -  

I eia,» disposición legal cuya  inobser
van cia  tam poco puede traer Ja n u li
dad de la resolución dictada y -la d e l  
registro  realizado, h^sta tanto n »  
se demuestre que se han lesionado* 
derechos, pués no se trata de fo rm a 
lidades *ad-sole/>initatcm». ^ 

O c ta v o :-Q u e  la resolución del s e 
ñor Director General de Minas, refe
rida en el punto' c), se " funda- en Ja 
caducidad decretada en el pedim ento  
de cateo E x p . N °  147— C, en - c u y a  
virtud  el registro  de te manifestación, 
de este descubrim iento afecta  la z o n a  
de reserva .fiscal, creada por el d e c r e 
to de Diciem bre 12 de 1924, prorro-' 
g ado por el decreto de O ctubre 1 5 .  

,d e  1929.
N oveno: Q ue la caducidad m e n c io 

nada en el considerando anterior  h a  
sido revocada, por resolución del P. E'~. 
de fecha '18 del presente mes y a ñ o ,  
corriente a fs. 175 a 178 d e le i t a d a .
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p ed im e n to  de cateo E x p .  N c. 14 7 — C, 
h a b ie n d o  desaparecido, en consecuen

c i a ,  el fundam ento invocado.
Por tanto, y debiendo la resolución 

-de se gu n d a  instancia, limitarse a re 
s o l v e r  acerca de las ' cuestiones qne 
.han sido objeto del recurso,

El Gobernador de la Provincia
• R e s u e l v e .-

Art. i° .— D eclarar  que es legal y 
c le fin it iva  la-resolución del G obiern o  
Provis ion al de la Nación, dictada con s 
fecha  D ic iem bre  4 de 1931 y corrien
t e  a fs. 59/60.

A r t .  2°. — D éjase sin efecto'las re 
so lu c ion es  del señor D irector  G e n e 
ral de Minas de fec h a  M ayo 13 y J u 
n io  16 de 1930 y corrientes a fs. 10 y 
v t a . ' ) '  13 respectivam ente.

Art. 3o.—  P re v ia  reposición y  notifi
ca c ió n ,  baje a la Dirección G en eral  de 
Alinas a sus efectos.

Art. 4o. — Publíquese y dése al R e 
g i s t r o  Oficial.

A V E  L IN O  A R A O Z .
A .  G a r c í a  P i n t o  (hijo)

-Es copia:— FRANCISCO SAXEA
Subsecretario de Hacienda

X 5188— Salta, A g o s to  22 de 1932.
Y  visto:— E l presente E x p . número 

¿ 3-S  de «solicitud de la m ina de pe
tróleo, denom inada «Taira» de seis 
pertenencias? dentro, del cateo E x p .  
n úm ero i o : 3-C», en el cual:

a)— E l señor Macedonio A ran da 
p o r  la Standard Oil C o m p a n y  S o c ie 
d a d  A n ó n i m a  A rgen tin a,  se presenta 
;a fs. 54/55 y  62 protestando por la 
xeso lu ción  del G obierno Provisional 
d e  la N ación dictada con fecha Diciem- 
l>re 4 de 1931 a g r e g a  al presente e x 
pedientó a fs. 51 52 y en cu ya  virtud 
«déjanse sin efecto los actos y co n ve
nios a que se refiere "este acuerdo, 
realizado por el señor In te rven to r  Na- 

«cional en la Provin cia  de Salta, fuera 
•de las facultades ordinarias y  sin 
-especial autorización», y

b)— E l señor Juan B .E s k e s e n  por 
l a  S tan d ard  Oil C o m p an y  'Sociedad

A n ón im a A rg en tin a ,  referida, se pre- 1 
senta a fs. 2r/23, solicitando se deje 
sin efecto la resolución del señor D i 
rector G eneral de M inás de la P r o 
vincia. dictada con fecha M aj o 13 de
1930 corriente a Es. 1 1 '  vta. y 12 y en 
cuyo  m érito revócase por contrario' 
im perio  esa resolución mandando re- 

> g istrar  la m an ifestación de descubri
m iento y anúlase el registro  verificado 
en el libro correspondiente, por el 
señor E scrib an o  de Minas, debiendo 
hacerse las anotaciones pertinentes 
en dicho libro, para constancia de la 
anulación decretada.

c) — E l señor Juan B. E skesen por 
la Stan d ard  Oil C o m p an y  Socied ad  
A n ón im a A rgen tin a  citada, se presenta  
a fs. 34/37,' solicitando se deje sin 
efecto la resolución del señor D ir e c 
tor G eneral de Minas de la Provincia  
dictada con fecha  10 de Junio de 1930 
corriente a fs. 15 y en cuyo  m érito  
s e ’ resuelve: desestimar esta m an ife s
tación de descubrim iento y arc h iv ar  
estas actuaciones».

Y  C o n s i d e r a n d o : • 

i 0— O ue la protesta m encionada en 
el punto  a), sostiene que las resolu
ciones dictadas por' la In tervención 
N acional en N o viem b re  7 de 193T y 
corriente a fs. 31/32 y 48, no han p o
dido ser dejadas sin efecto por la. 
resolución del G obiern o  Provisional 
de la N ación de D iciem bre  4 de 1931 
y  corriente a fs. 51/52. 1

2o— Q ue ello plantea una cuestión 
p révia  que corresponde ser resuelta  
antes de entrar al fondo del asunto,  
m encionado en el punco b).

3"— Q ue siendo la In te rv en ció n  u n . 
acto del P.E} Federal, el funcionario 
que lo ejecuta es su representante 
directo, cu yo  m andato no em ana en 
m anera a lg u n a  de la provincia  donde 
se realiza; sus atribuciones 110 le son 
conferidas por esta, sino por el Poder- 
F ederal que le ha confiado una m i
sión definida por la Constitución de 
la N ación y c ircunscripta  al objeto  
q u e  la m otiva  careciendo del o r ig e n  
y características que d istin guen a los- 
Poderes Provinciales; 110 recibe in v es

* i
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tidura a lg u n a  del pueblo de la p ro 
v in c ia  para  gobern arla  y adm inis
trarla  como pueden hacerlo los m a n 
datarios de ella regu larm en te  elegidos, 
y en fin, carece de la responsabilidad 
política y ' c i v i l  ante los T r ib u n a le s  
que el pueblo provincial ha creado 
para  h acer  ' e fectiva  la de aquellos a 
quienes entrega la g e s t ió n /de los in- , 
tereses'locales de todo lo cual se deduce 
que el In terven tor  es un mero repre

s e n t a n t e  especial del P residente  de la 
R e p ú b lic a .  T a l  es la doctrina que 

. s u rg e  en forma clara y  term in an te  . 
del^texto de la Constitución N acional 
y  ha sido reiteradam ente consagrada 
por la Corte S u p rem a  de la N ació n . 
(T - 54 Pág- 559; T .  127 p á g .  91; T .  
154, p á g .  200). E l  decreto revoca
t o r io ,  del G obiern o  P iovisional, de 
D ic iem b re  4 de 1931 ha recogido  la 
buen a doctrina de la jurispruden cia  
respecto a las lim itaciones en que • 
debe encuadrarse la actuación de los 
In terven tores  y d ic e :--« E sa  doctrina, 
que fija el concepto  de las facu lta
des de ios I n te rv e n to re s ib a jo  g o b ie r : 
nos constitucionales, en les que ella 
es tá  debidam ente previstas y r e g u la 
das, cobra m ayo r  fuerzas dentro de la 
situación especial del Gobierno defacto, 
cu y o  poder ( excep cion al le obliga  a 
•centralizar y determ in ar  las facultades 
de sus Representantes y a  delegarles 
un m ínim un de atribuciones libres de 
su control inm ediato». Hn consecuen
cia, si las resoluciones de N o viem b re  
7 de 1931, fueron dictadas fuera de 
los alcances de la misión en Salta, el 
G o b iern o  Provisional «no puede re
conocerle v a l id e z  en razón de q u e  no 
consulta el pensam iento transmitido 
al representante federal^ ni prestarles, 
por consiguiénte, su aprobación p os
te r io r» . L a  C o rte  S u p rem a de la 
N ación, en su acordada -del 10 de 
S e p tiem b re  de 1930, reconoció . al 
G o b iern o  Provisional, su rgid o  de la 
revo luc ión  del 6 de Septiem bre, a 
m érito  de las s igu ientes considera
ciones: Q ue taLes antecedentes (los 
que l levaron al poder al Gobierno 
Provisional) caracterizan, sin duda,

un gobierno de hecho en cuanto a str.-
constitución, v  de cu va  naturaleza.

.  *’ * — 
participan los funcionarios que lo-
in tegran  actualm ente  o que se d e s ig 
nen en lo sucésivo, con todas las.. 

4 consecuencias de la doctrina de lo s .  
gobiernos «de, facto», respecto  a la. 
posibilidad de realizar v à lid am en te- ,  
los actos necesarios para el cu m p li
miento de los fines perseguidos por- 
é l . ( T .  158, p á g . 290). Por co sig u ien te ,.  
si el Gobierno Provisional pudo re a 
lizar vá lidam en te  los actos necesarios 
para el cum plim iento de los fin es,  
perseguidos por él», y siendo uno de- 
tales actos el decreto del 4 de D i
ciem bre de 1931 revocatorio de la s .  
resoluciones d ictadas por el I n te rv e n 
tor Martínez, «en razón de que n o -  
concuerdan con el pen sam iento  tran s
mitido al representante federal», esét 
acto del Gobierno Provisional es-, 
lega l  v defin it ivo '  y  ocasiona, por l o  
tanto, la nulidad ju r íd ica  de las reso 
luciones dictadas por el I n te rv e n to r-  
M artínez las cuales corren en este; 
exp ed ien te  a fs. 31/32 y, 4 8 .

4o— Q ue dilucidada ca teg ó r ic am err- 
te, por lo expuesto, la cuestión p r è v ia  
p lan teada  en los escritos de fs. 54/55 
y  62 corresponde entrar a considerar
las cuestiones de fondo,’ m en c io n a d as  ; 
en los puntos b) v e ) .

50— Q ue la resolución del señor D i 
rector General de Minas referida e m  
el p u n t o ‘b), fúndase en que fué o m i
tida, como d il igen cia  prèvia, la q u e-

* establece el articulo 40 de la L e y  d e -  
C reación  del D e p to .  de Minas, co n 
cordante con lo dispuesto por el art_ 
116, segun do  párrafo, del C ódigo  d e : 
M in e r ía . '

6°— Q ue el invocado artículo 40 d e -  
la ley  10903 no establece que la s o l i
citud m inera debe ser inform ada 
por el D epartam en to  de O bras P ú b li 
cas de la Provincia, p rèviam ente a la 
resolución que ordena el registro, y  

'  aun que pudiera existir  c o n v e n ie n cia '  
p a ra 1 que asi se proceda, al no se ñ a
lar la ley dicho informe, como form a—  
lidad prèvia  y  esencial para d ic t a r  - 
resolución,' ésta ha podido d is p o n e r-
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«que el D ep artam en to  de Obras Pu-' 
"blicas, evacú e  el informe m encionado 

' «con 'posterioridad, sin que por lo e x 
pu esto  y por no existir  otras nulidades 
^que las que la ley- négtatuye, el pro
ced im iento  seguido  pueda traer com o , 
consecuen cia, la nulidad de la resolu
c ió n  y  la del registro  que esta dispusto

7°— ’Q ue el artículo  116, s e c a n d o  
párrafo  del. C ó d ig o  de M inería esta
b le c e  que «el E scrib an o  certificará  
¡a continuación, si h ay  otro ú otros 
pedim entos o’ registros  del mismo 
cerro  o criadero, y en su caso, lo m a 
nifestará al interesado, quién firmará 
la d iligencia»,1 disposición legal cuya 
in o b serv an cia  tam poco puede traei^ la 
n ulidad  de la resolución dictada y la 
del registro  realizado, hasta tanto no 
s e  dem uestre que se han lesionado 
d erech os, pues no se trath de form a
lidades ■«ad-solemnitantem».

8o— Q u e la resolución del señor 
D irector  G en eral  de M inas referida 
€ii el punto c), se funda en la cadu
cidad  decretada en el pedimento de 
cateo  expediente  núm ero 1013-C, en 
c u y a ’virtud e l ‘ registro  de la manifes- . 
tacióii de éste descubrimiento, afecta 
l a  zona de reserva fiscal, creada por 
«el D ecreto  de D iciem bre  12 de 1924, 
p rorrog a d o  por el decreto de O ctubre 
1 5  de 1929.

•9o— Q ue la 'cadu cid ad  m encionada 
•en el considerando anterior ha sido 
rev o ca d a  por la resolución del P .  E .  
de fecha 18 del presente mes y año, 
corriente a Es. 178 a iS r  del citado 
p edim ento  de cateo E x p  X o i o i 3 - C '  
h ab ien d o  desaparecido, en con secu en 
c ia ,  el fundam ento inv ocad o.
» Por tanto, y debiendo la resolución 

d e  segunda' instancia, limitarse a re
so lver  acerca de las cuestiones que - 
han  sido objeto del recurso.

E l Gobernador de la Provincia  
D e c r e t a .-

Art. — Declárase que es legal y 
d e f i n i t i v a  la resolución del Gobierno 
Provision al de lá Nación, dictada con 
fecha 4 de D iciem bre de 1931 y co- 

orien te  a Es. 51 y  52.

Art. 2o— D éjase  sin efecto las reso- j 
Iliciones del señor D irector G en eral  
de Minas, de fechas M ayo 13 v Junio  
j o  de 1930 y corrientes a fs. 11 v ta .  
y  12 y i 5 , resp e ctiv am en te .

Art. 3"— P rév ia  reposición y notifi
cación, baje a la Dirección G en eral,  
de Minas a sus efectos. * '

A rt.  4°-s!-Publíqiiese y dése al R e 
g is tro  O f ic ia l .

A R A O Z — A .  G a r c í a  P i n t o  (h .)
E s  copia:

F r a n c i s c o  R a n k a , 

Sub-Secretario de Hacienda

151:89— Salta, A gosto  22 de 1932.
Y  visto: E l  presente E x p t . N 0. 28-.

' R — de «Solicitud de la mina de p e -  ¡ 
tróleo denominada « T O R A  » de seis j 
pertenencias, dentó del cateo X a. 622- | 
C — , en la cúal, -. . ■

»a ) E l  señor Macedonio Aranda- por 
la Cia, de Petróleos dé la R ep ú b lica  
limitada, se presenta a fs. 53/54 y 6 c ' 
protestando por la resolución del G o 
bierno Provisional de la N ación dic*- 
tada con fecha 4 de D ic iem b re  de 
193 r a g re g a d a  al pte- Fwxpt. a fs. 50 y ■ 
5r y en c u y a  v irtud  « déjanse sin 
efeto los actos y co n v en ios a que se 
refiére este acuerdo, realizado por el 
señor In te rven to r  Nacionafl en la P ro 
vincia de S a lta1 fuera *de las faculta-, 
des ordinarias y sin especial a u to r i
zación » , y
b ) E l  señor Juan B .  Eskeseri por 

' la Cia. de Peróleos L a  R ep úb lica  
L i m i t a d a  referida,  se  presenta a fs .  
21/23, solicitando se deje sin efecto 
la resolución del señor D irector  G e 
neral de Minas de la Provincia, dic
tada con fecha 13 de M ayo de 1930, 
corriente a fs. 12 y v ta .  y en cu y o  
m érito  « revócase por contrario im 
perio la resolución m andando r e g is 
trar  la- m anifestación de descubri
m iento  y  anúlase él registro  ve rif ica
do en el libro correspondiente, por el 
señor escribano de minas, debiendo 
hacerse las anotaciones pertinentes 
en dicho libro, para constancia de la  
anulación decretada. »
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c  ) E l  s^ñor Ju an  B .  E skesen  por 
la C ia . de petróleos L a  R epública  
L im itad a  citada, se presenta a fs. 34/ 2,1) solicitando se deje sin efecto ¡a 
resolución del señor Director G e n e 
ral de m inas de la P rovin cia, d ic ta
da con fecha 13 de Junio  de 1930. 
corriente  a f s . 1 4  y' en cu y o  m érito  
se resuelve: «desestimar esta m an i
festación de descubrim iento y  archi
v a r  estas actuaciones. »

Y  c o n s i d e r a n d o :

Primero: Q ue la protesta m e n c io 
nada en el punto a) sostiene que las 
resoluciones d ictadas por la In ter
v e n ció n  Nacional en N o viem b re  7 de 
i 9 3 T y corriente a f s . 31/32 y 47.'.110 
han podido ser dejadas sin efecto por 
la resolución del G obierno Provis io
nal de la N ación de D b re .  4 d e i9 3 i  
y  corriente a fs. 50 y 5 i .

S e g u n d o  Q ue ello plantea una cues*, 
tión prévia  que corresponde ser re
suelta' antes de entrar al fondo del 
asunto, m encionado en el punto b ).

Tercero: Q u e  siendo la In te rv e n 
ción un acto del Poder Federal,  el 
fun cion ario  q u e lo ejecuta  es su re
presentante directo, cu yo  m andato 
no em ana en m anera a lg u n a  de la 
P rovin cia  donde se realiza: sus atri
buciones no le son conferidas por 
éste, sino por el Poder F ederal que 
le íia confiado una misión definida 
j:or la Constitución de la N ación y 
circunscripta  al objeto que la m oti
va, careciendo del origen y caracte
rística que d istin guen a los P oderes 
Provinciales, no recibe investidura 
a lg u n a  del pueblo de la P rovin cia  
p a r a  g o b e r n a r l a  v admi nistrarl a co
mo pueden ‘ hacerlo“ los mandatarios 
de ella regu larm en te  elegidos, y  en 

'fin , carece de la responsabilidad p o 
lítica y civil  ante los T rib u n ale s  que 
el pueblo provincial ha creado para  
hacer  efectiva  la de aquellos a q u ié
nes en trega la gestión de los intere
ses locales, de todo lo cual se d e d u 
ce que el Interventor es un mero re
presentante especial del Presidente 
d e - la  R e p ú b l ic a .— -Tal es lá d octri

na que su rg e  en forma clara y te r 
m in an te  del texto  de la constitución. 
N acional  y ha sido reiteradamente- 
consagrada por la Corte S uprem a de- 
la N a c ió n .—  ( T .  54. p a g .  559, T .  
127, p a g . 9 1;- T .  154, p a g /  2 0 0 ) . —  
E ’ D ecreto  revocatorio  del G o b ie r n o  
Provisional, de Dbre» 4 de 1931 ha- 
recogido  la buena doctrina de la j u 
risprudencia, respecto a las l im itacio
nes en que debe encuadrarse la a c 
tuación de los In terventores y  dicen 

s «Esa doctrina,-que fija el co n ce p to  
de las facultades de los In te rv e n to 
res bajo G obiernos constitucionales,, 
en los que ellas están d e b id a m e n te  
previstas y reguladas; cobra m ayor- 
fuerza  dentro de la situación, espe
cial del Gobierno * de facto », c u y o  
poder excepcional le obliga  a c e n 
tralizar y, determ inar las facultades, 
de sus representantes y a d e le g a r le s  
un m ínim um  de atribuciones libres- 
de su control in m e d ia to . » —  E n  con
secuencia, si tes resoluciones de N o 
vie m b re  7 de 19 3 1.  fueron dictadas; 
fuera de los alcances de la misión en. 
Salta, el Gobierno Provisional « n o  
puede_ reconocerles validez, en razón 
de que no consulta el pensam iento- 
transm itido al representante fe d e r a l ,  
ni prestarles, por consiguiente, su a- 
probación posterior » . — L a  C orte  S u 
prem a de la Nación, en su Acordadru 
del 10 de Setiem bre  de 1930, reco n o 
ció al G obierno Provisional, su rgid o -  
de la revolución del 6 de S e tiem b re^  
a mérito de las s igu ientes con sidera
ciones: «Que tales antecedentes ( los;, 
que llevaron al P o d e r  al Gobierno» 
Provisional ) caracterizan; sin d u d a  
un gobierno de hecho en cuanto  a  
su constitución, y de cu ya  n a tu ra le 
za participan los funcionarios que l o  
in tegran  actualm ente  ó que se d e s ig -  

 ̂ nen en lo sucesivo, con todas las co n 
secuencias de la doctrina de los g o 
biernos «de facto, » respecto a la po
sibilidad de realizar válidam ente l o s  
actos necesarios para  el cu m p lim ien 
to de los fines perseguidos por é l .

( T .  158.  ̂ p a g .  290) Por c o n 
siguiente, si el G obierno  P rovis io—
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n a l  pudo » realizar vá lid am en te  los 
a c to s  necesarios para el cu m p lim ien 
t o  de. los fines perseguidos por él », 
y  siendo uno de tales actos el. De- 

-creto del .4 de Dl^re. de 1931 revo- 
-catorio de las resoluciones .dictadas 
p o r  el In te rv en to r  Martínez, « en ra
nzón de que no concuerdan con el 
p e n sa m ie n to  transm itido al represen 
tan te  federal » , ese acto del G obier-  
310 Provisional es lega l  y definitivo,' 
y  ocasiona por lo tanto la nulidad 
ju r íd ic a  de las resoluciones dictadas 
por el In te rv e n to r 'M a rtin e z  las cu á 

l e s  corren en este e x p t .  a fs.31/32 v 
4 7 ’í

Cuarto: Q ue dilucidada ca te g ó r ic a 
m e n te ,  por lo expuesto, la cuestión' 
p r e v ia  planteada en los escritos de 

i s .  53/54 y 6 r, corresponde entrar a 
•considerar las cuestiones de fondo, 
'm e n c io n a d a s  en los puntos b ) v c ).

Quinto) Q u e  là resolución, del se
ñ o r  Director G eneral de M in as réfe-' 
:rida en el punto b ) ,  -fúndase en que 
fu é  omitida, cómo d il igencia  prèvia  
la  que establece el A r t .  40 de la L e y  

<de Creación del D p to .  de Minas, 
•concordante con 'lo  dispuesto por el 
.A rt .  116, segun do  párrafo,del C ódigo  
«de M inería.

Sexto: Q u e  el invocado art. 40 de 
l a  L e y  10903 no establece que la so-, 
l ic itud  • m inera debe ser in form ad a  
p o r  él Dpto. de O bras Públicas de la 
Provincia, p rèviam en te  ' a la- reso lu 
ción  que ordena el registro  y a u n 
q u e  pudiera existir  conveniencia pa
ra  que así se proceda, a! no señalar 
I-a L e y  dicho informe, como form a
l id a d  p rèvia  y esencial para dictar 
resolución, ésta ha podido disponer 
<pie el Dpto. de O b ras  Públicas, e v a 
cú e '  el inform e m encionado con pos
terioridad, sin que por lo expuesto  y 
p o r  no existir  otras nulidades que 
las  que la le y  estatuye, el- procedi
m iento seguido  pueda traer cómo 

-consecuencia, la nulidad de la reso
l u c i ó n  y  ia del registro  que ésta d is

p u so  .•
Séptimo: O u e  el art. ' í i 6 ,  segundo 

^párrafo del Cód. M inería ^ es tab le c e .

que « el E scribano certificará a c o n 
tinuación, si hay  otro ú otros pedi
mentos' ó registros del mismo cerro ó 
criadero, y  en sü caso, lo m an ifesta
rá .al interesado, quién firmará la d i l i 
g en cia  » , disposición lega l  cuya  in o b 
servan cia  tampoco puede traer la n u 
lidad de la resolución dictada y la 
del registro realizado, hasta tanto no 
se demuestre que se ha lesionado d e 
rechos, pues no se trata de fo r m a l i 
dades « ad — solem nitatem  » .

O ctavo: Q u e  la resolución del s e 
ñor Dctor. General de Minas, re fe r i
da en el punto c ) , se funda en la 
caducidad decretada en el pedim ento 
de cateo expt. N°. 622— C — , en cu ya  
virtud el registro  de la m an ifestac ió n - ' 
de este descubrim iento afecta la zona 
de reserva  fiscal; creada por el D e 
creto d e -P b r e .  12 de 1924, -prorroga
do por el D ecreto  de Obre. 15 de
1,629. '

N o ve n o  O ue la caducidad  m encio
nada en el considerando anterior há 
sido revocada  por resolución del Po
der E je c u t iv o  de fecha 18 del p r e 
sente mes y  año, corriente a fs. 164/ 
167 del citado pedim ento  ' de cateo 
expt. N 5. 622— C —  h abien d o  d esa p a 
recido en consecuencia, el fu n dam en 
to i n v o c a d o . •

Por tanto y  debiendo la resolu
ción de segu n d a  instancia, l im itarse  
a resolver acerca de las cuestiones 
que ha sido objeto del recurso,

E l  Gobernador ríe la Provincia, 
R e s u e l v e :

Art. i°.— D eclarar  que es lega l  y  
defin it iva  la resolución del G o b ie rn o  
Provisional de la N ación, d ic tad a  
con fe c h a 'D b re .  4 de T931 y co rr ien 
te a fs. 50 y 51 .

Art. 2°.— D éjanse sin efecto  las re
soluciones del señor Dctor. G e n e ra l  
de Minas, de fecha M ayo 13 y J u n io  
13 de 1930 y corriente a fs 1 2 ,y vta: 
y 14, V espectivam ente. •

Art. 30.—  Prévia reposición y  n o t i
ficación, baje a la D irección  G e n e r a l  . 
d e  M inas a sus-e fectos .
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Art. 4°.— Publíquese 5- dése al R e-  
.gistro O fic ia l .

A V E L I N O  A R A O Z .

A -  G a r c í a  P i n t o  (h i j o ).

E s  copia:  — FRANCISCO RANEA  
Sn b— Secretario de Hacienda

. • 1 •
Salta ,  A g o s to  22 de 1932.

Y  visto: el presen-te E xp . N °  17— S. de 
solicitud de la m ina  de Petróleo d e 
nom inada « A G U A R A Y »  de seis p e r 
tenencias, dentro del cateo E x p .  
N° 147— C., en el cual: 
a).—  E l  señor M acedonio A ran da por 
la Stand ard  Oil C o .  Sociedad A n ó 
nim a A rg e n tin a ,  se presenta a fs. 
65/ 66 y 7 j  protestando por la reso
lución del G obierno Provisional de 
la N a c ió n  dictada con fecha  D ic ie m 
bre 4 de 1931 a g re g a d a  al presente 
E x p .  a fs. 62 y 63 y ,e n  cu ya  virtud  
«déjense sin efecto ios actos y c o n v e 
nios a que se refiere  este acuerdo, 
realizados por el ."señor In terven tor  
Nacional .en la Provin cia  de Salta, 
fu era  de las facultades ordinarias y 
sin especial autorización», y b).— E l 
señor^ Juan B. E s k esen  por la S ta n 
dard O il  Co. Sociedad A nónim a A r 
g e n tin a  referida, se presenta a fs. 
19/ 2 i ,  solicitando se  deje sin efecto 
la- resolución del señor D irector Ge* 
neral de minas de la Provincia, d i : - % 
tada con fecha M ayo 13 de 1930, co- 

. rriente a fs. 12 y  vta. y  en cuyo nuv
- rito revócase por contrario im perio la 

resolución m andando registrar  la 
manifestación de descubrim iento y 
anil lase el. registro  • verificado, en el 
libro correspondiente,por el señor Es- 

v 'criban o  de minas, debiendo h a cérse la s  
anotaciones pertinentes en dicho libro, 
para  constancia de la anulación 

-decretada.
c).— E l señor Juan B. E skesen  por 
la Stándard  Oil Co. Sociedad A n ó n i
m a A rg en tin a  citada, se presenta a, 
fs 32/ 35, solicitando se deje sin efec
to la resolución • del señor D irector 
G en eral  de m inas de la Provincia, 
dictada con fecha x6 de Julio de 1930,

corriente a fs.- 15  y  en cuyo m é r i t o  
se resuelve: «.desestimar esta m an ifes-  

-tnción de déscubrim iento y a r c h iv a r  
estas actuaciones. 

y  C o n s i d e r a n d o :
Primero: Q ue-la  protesta m e n c io n a 

da en el p unto  a),  sostiene que las- 
resoluciones dictadas por la Interven-^ 
ción N acional en N o v ie m b re  7 de-
1931 y corriente a fs. 29/80 V45, n o  
han podido ser dejadas sin efetos por  
la resolución del G obierno P ro v is io 
nal de la N ación de D ic iem bre  4 de 

' i q 3 i y  corriente a fs. 62 y 63.
-  Segundo: Q ueje llop lan tea  una c u e s 
tión previa  que -corresponde ser re
suelta  antes de entrar al fondo d e l  
asunto, m encionado en el p u n t o .b ) .

Tercero: Q u e  siendo la In te rv en ció n  
un acto del Poder Federal, el fu n cio
nario que lo ejecuta  es su represen
tante d irecto , 'cu yo  m andato no em a
na en m anera a lg u n a  de la P rovin cia , 
donde se realiza; sus atribuciones no> 
le son conferidas por ésta, sino por. 
el Poder Federal que le ha confiado- 
una misión definida por la C o n s titu -  
sión de la N ación y  circunscripta al 
objeto que laj-motiva, careciendo, d e l  
origen y  caracteristícas que d istin guen .

' a los Poderes 'Provinciales; 110 te c ib e  
investidura a lg u n a  del Pueblo  de la 
Provin cia  para gobern arla  y  adm inis
trarla como pueden hacerla  los m an
datarios de ella ’regu larm ente  elegidos*, 
y en f in , 'ca re ce  de la responsabilidad 
política y civil ante los tribunales que.- 
el pueblo Provincial ha ’ creado para*, 
hacer efectiva la de aquellos a quie
nes en treg a  la yestión de los i n t e re sé «  
locales, de todo lo cual se deduce q u e '  
el In te rv en to r  es un mero re p re se n 
tante especial del Presidente de la. 
R ep úb lica  T a l  es la doctrina q u e  
S u r g e  en form a claras y  te r m in a n te  - 
del texto de la C onstitución  Nacional, 
y  ha sido reiteradam ente co n sag rad a  
por la Corte S u p rem a de la N ación  
(T. 54,  ̂ pág. 559; T. 127, pág. 91: T.... 

'154, pág. 200).— El decreto revocatorio^ 
del Gobierno Provisional, de D ic ie m -  

-brev 4 de 1931 ha recogido la b u e n a  
doctrina de la jurisprudencia  r e s p e c t o
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-a las limitaciones e n -q u e  debe e n 
cu adrarse  la- actuación de los In te r
v e n t o r e s  v dice: «Esa doctrina^ que 
fi ja  el concepto de las facultades dé 

l o s  Interventores bajo gobiernos cons
titucionales, en los que ellas están 
-debidamente- previstas ' y reguladas, 
-cobra m ayo r  fuerza dentro de la si
tu a c ió n  especial del G obierno, de f a c 
to, cuyo  poder excepcional le obliga  
¡a céntralizar y  determ inar las fa cu l
ta d e s  de sus representantes y a dele
g a r l e s  un m ínim un de atribuciones- o
l ibres de su control inmediato», en con
se cu en cia ,  si las resoluciones de No- • 
•vieinbre 7 de 1931, fueron dictadas 
lu e ra  de los alcances de la misión 
en  Sálta, el G obierno Provisional «no 
p u ed e  reconocerle validez, en razón 
<le que no consulta el p en sam ie n to '  
t ra n s m it id o  al representante federal, 
111 prestarles, por consiguiente  su 
ap ro b a c ió n  posterior*. L a  Corte 
•Suprema de la ,N ació n , en su A c o r
d a d a  del 10 de Setiem bre de 1930, re
conoció  al G obiern o  Provisional su r
g id o  de l{i revolución del 6 de Se- * 
t iem bre, ha mérito de las siguientes 
consideraciones: (Que tales antece- ’ 

-dentes «los que llevaron al poder al 
’G o b iern o  Provisional) caracterizan, 
s in  duda, un Gobierno de hecho en 
cuanto a su constitución y de cuya  
n atu ra leza  participan los fu n c io n a r a s  
•que lo in tegran  actualm ente o que se 
•designen en lo sucesivo, -con todas 
las  consecuencias de la doctrina de 
los  oobiernos «de facto». respecto a 
la  posibilidad de realizar válidam ente 
l o s  actos necesarios para el cumpli-- 
-miento de los fift-es perseguidos por 
él. (T. 158, pág. 290). por consiguiente, 
si el G obierno Provisional pudo rea
lizar  vá lidam en te  los actos necesarios

■ p a ra  el cum plim iento  de los fines p e r 
s e g u i d o s  por el», y siendo uno de tales 
actos el decreto del 4 de Diciembre de 1931 
revocatorio  de las resoluciones d ic ta

dlas por el In terventor Matínez, «en 
.razón de que no concuerdan con el 
-pensamiento transm itido al represen
t a n t e  federal», ese acto del Gobier- 
aio Provisional es legal y definitivo

y ocasiona, por lo tanto, la nulidad ; 
Jurídica de las resoluciones d ictadas ¡ 
por el Interventor M artínez las cuales ; 
corren - en este Exp.- a fs. 29/30 y 45.1

Cuarto: Q ue dilucidada categ ó r ic a 
mente, por lo expuesto, la cuestión 
previa planteada en los escritos de 
fs. 65/ 66 y  73 corresponde entrar a 
considerar las cuetiones d e . fondo, 
m encionadas en los puntos b-)y-c.)

Quinto: Q u e  la resolución de! se
ñor D irector  G en eral ele Minas refeJ 
rida en el punto b), fúndase en que; 
fué omitida, como d iligencia  previa.' 
la que establece el Art. 49 de la Ley' 
de Creación del D e p artam en to  de; 
Minas, concordantes con lo dispuestd 
en el Art. 116, se gu n d o  párrafo,- de 
C ó dig o  de Minería.

,Se.\to O ue el invocad o Art. 4U de la 
L e y  10.903 no establece que la solicif 
tud m inera- debe ser inform ada por 
el D e p artam en to  de O bras Públicas 
de la Provincia, previam en te.a  la rê - 
solución que ordena el registro, y 
aun que pudiera existir, conveniencia  
para  que así se preceda, al no señalad
la L e y  dicho informe, coi»o form ali
dad previa y especial para dictar re
solución, ésta ha podido dispóner que. 
el D epartam en to  de O bras Públicas 
ev acú e  el inform e m encionado coii 
posterioridad, sin que por lo e x p u e U  

.' to y por no existir  otras nulidades qije 
las que la L e y  estatuye, el procedi
m iento  Seguido pueda traer conlo 
consecuencia, la nulidad de la re s o l i-

.  •  •  I  *
ción y la del registro  que ésta dispuso..

Sé p tim o  Q ue el Art.  i r6 ,  s e g u n d o  
párrafo del C ódigo  de m inería  esta
blece que «el escribano certificará^ a 
continuación, si hay otro ú otros pe
dim entos ó registros del mismo cerro <
o criadero, y en su caso, io manifes- 
ta iá  al interesado, quién firm a rá 'la  
d iligencia», d isposición legal c a v a  
inobservan cia  tam poco puede t r a e r la  
nulidad de la resolución dictada y la 
del reg is tro  realizado, hasta tan-to ¡110 
dem uestre  que se han lesionado Jle- 
rechos, pués 110 se trata  de form ali
dades «ad — solem nitatem  . | . 
Octavo: Q ue la resolución del señor

¿ i
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D irector  Creneral de Minas, referida 
en el punto c), se funda en la caduci
dad decretada en el pedimento de 
cateo E x p . N- 147 — C. en cu ya  v ir 
tud el registro  de la manifestación de 
este descubrim iento afecta !a zona 
de reserva fiscal, creada por el de
creto de D iciem bre  13 de 1924, pro
rrogad o  por el. decretó de O ctu b re  15 
de 1929. ' *■

Ñ oveno: Q ue la caducidad m e n e ip -  
nada en e¡ considerando anterior ha 
sido revocada por resolución del Poder 
E je c u t iv o  de fecha 18 del presente 
m es y año, corriente  a fs. i 7 / i78 dél 
c itado pedimento de cateo E x p .  147. 
C. habiendo desaparecido, en conse
cuencia, el fundam ento in v o c a d o . .

Por tanto, y debiendo la resolución 
de se gu n d a  instancia, l im itarse a re-O  « 1 «solver acerca de las cuestiones que 
han- sido objeto del recurso,

E l Gobernador de- la Provincia ,
KK SU E L  VE:

Atr. i " .— D eclarar que es , legal y 
d efin it iva  la resolución del Gobierno 
Provis ion al de la Nación; dictada 
con fecha D iciem b re  4 de 1931 c o 
rriente a fs. 62 y 63.
Art'. 2o— D éjanse sin efecto ias reso

lu c io n e s  del señor D irector  G en eral  
dé Minas, de fechas M ayo 13 y  de 
Ju n io  16 de 1930 y corrientes-a fs. 12 
vta. y r 5, respectivam ente.
A'rt. 30 P rév ia  reposición )' notifica
ción, baje a la Dirección' General de 
M in as  a sus efectos.
Art. 40.— Publíquese y  dése al R e g i s 
tro Oficial.

A R A O Z .  —  A .  G a r c í a  P i n t o , (h.) 
E s  cónia:

.  F r a n c i s c o . R a n e a

Sub— Secretario de Hacienda

MINISTERIO DE GOBIERNO

m
L E Y  N9 45.

V

Por Cuanto:-
É l  Señado y  Camara de Diputados

'  de ’ la Provincia de Salta , sancionan  
con fuerza de

. L E Y :

'  Art. i ° — __ Desde, la P ro m u lg a c ió n  
de la presente L e y ,  es in c o m p a tib le  
el desempeño de función o em pleo a  
sueldo del G obierno de la P ro v in c ia ,  
con el desem peño de otra función ó  
émpleo a sueldo del G o b iern o  de... 
Provin cia , de la • Nación, ó de las  
Municipalidades.;—

A rt  2o.—  Q uedan com prendidos en 
. la incom patibilidad_del Art. anterior* 

los jubilados de la N ación ó de las  
Provincias y  los que, g oce n  de ret ira  
Nacional, Provincial o Municipal p o r '  
cualquier  Caja.

?\rt. 3o.— Q uedan exceptuados de la  
incom patibilidad establecida en lb s  
artículos anteriores: a) los ju b ila d o s  
retirados, cuando el im porte  de la j u 
bilación o retiro  unida al sueldo &  
em olum ento  de la función ó puesto- 
que desempeño, no exced a de $ 300. 
— '" „ .p is o s  mensuales.—  b) los su b — - 
oficiales ó clases de retiro del e jérc i
to, que presten servicio uñi formados, 
en la policía .—  c) los m édicos al ser
vicio  de H osp ita les  v los que p re ste a  
servicios profesionales en las ¡Muni
cipalidades de la C a m p a ñ a .—  d) los. 
pensionados hasta $ 100.00 del G o 
bierno de la N ación  o de la P r o v in 
cia, siem pre que la pensión 110 haya ,  
sido acordada por' causa de in h ab il i
dad del pensionado.

-A rt.  4o,—  A  los efectos del c u m p li
miento de la presente, .los fu n cion a 
rios y  empleados com prendidos e n  
ella, deberán dentro de los 15 días d e  
su prom ulgación dirigirse por nota 
al Jefe de la ‘ correspondiente repar
tición adm inistrativa  manifestando^ 
su opinión.

Art. 5o.—  La. falta de cum plim iento  
estricto a las disposiciones señaladas* 
serán m otivo  de inm ediata cesantía  
en la función ó puesto rentado d e l  
G obierno de la-Provincia.

Art. 6o.— C o m un iq úe se ,  etc.—
D ad a en la S a la  de Sesiones de l a
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T í.  L e g is la tu ra  a 19 días del mes de 
O ctu bre  de 1932.
J O S E  MA. L E G U  IZAMOiN^

P resid en te  de la C. de D iputados.

J u a n  A r i a s  U r i b u r u  
Presidente del H .  Sen ado  

A dolfo A kaoz. Ma r ia n o  C ornkjo
=S rio . 'd e l H . S tn ad o . S r io .  de la H. C. de O.

MINISTERIO DE COBIERNO ,%

P o r  T a n to : .
Salta, O ctu b re  22 de 1932 T é n g a 

s e  poi; le}- de la ProA'incia, cúm plase, 
com uniqúese, publiquese, dése al R e 

g i s t r o  de L e v e s  y archívese.

Á R A O Z — A .  B. R o v a l e t t i  

,E s copia:
J u l i o  F i o  u  e r o  a  M e d i n a

* Oficial Mayor de Gobierno

L E Y  N» 46
P or cuanto:

JEí Senado y  Cámara de D i  pit
eados de la Provincia- de Salta san-, 
¿iovan con. fuerza de

L  E  F :

Art: i°.—  A cuérdase a la Sociedad de 
b e n e f ic e n c ia  de la Capital  un subsi- 
dip extraordinario  de D ose Mil C u a 
trocientos Sesenta  f  Seis Pesos M o 
n eda  N acional ($ 12.466.— ), con ojeto 
de que abone a la M unicipalidad de 
la CapitaJ el pavim ento  de canto r o 
dado y cordón de acera de varias de sus , 
propiedades.

Art. 20. - - E l  Poder E je c u t iv o  a c r e 
d ita rá  a la M unicipalidad de la C a p i 
t a l  la suma a que se refiere el artículo 
p r im e ro  a cuenta de la deuda que 
por concepto de p avim en to  asfáltico 
adeuda la M unicipalidad al Fisco.

Art. 30.—  El gasto  que dem anda el 
cum plim iento  de la presente L e y ,  se 
tomará de R en tas  G en erales  con im- 

■putación a la misma.
Art. 4o. —  Comuniqúese, etc.

I D a d a e n  la S a la 'd e  Sesiones de !a H. 
IL eg is latu ra  a diez y -nueve días del 
m e s  de O ctubre de 1932.

J o s é  M a  L e g u i z a m o n .
Pte. de la H C. de D ip u ta d o s  [- 
J u a n  A r i a s  U r i b u r u ’

Pte. del H . Senado.
M a r i a n o  . F. C o r n e j o

Srio. de la H. C. de D ip u tad o s  
A d o l f o  A r a o z *

Secretario  del H. .Senado . ,

. - MINISTERIO DE GOBIERNO:
Salta, O ctu bre  22 dei932.

Por Tanto:
T é n g a s e  por L e y  de la P ro v in c ia ,  

cúmplase, com uniqúese, publiquese, 
dése al R eg istro  Oficial v archívese.

AVELINO A RAOZ ¡
A.  B. R o v a l e t t i .

E s  copia:
J u l i o  F i g u e r o a  M e d i n a  

OflCIAL MAYOR DESOSIEGO

LEY N° 47

Por Cuanto:
E l Senado y la Cantará de Diputados 
de la Provincia de -Salta , sancionan 
con Fuerza de.

L E Y :

Arí. 1°'— A cuérdase o la S o c ie d a d "  
de Beneficencia de la ciudad de S a l 
ta u p . subsidio por una sola vez y por 
la  suma de $ 4.000.— (C u atro  m il 
pesos iri/n ) destinada al H ospital  J o 
sefa Arenales de U riburu.

Art. 2o.— H a s ta  tanto, los fondos que
- dem anda está L e y  no sean incluidos 

en el Presupuesto General,  im pútese 
la presente a R en tas  Generales.

Art. 3".— Com un iqúese, etc.
Dada" en lá S a la  dé Sesiones de la 

11. L e g is la tu ra  a 19 días del mes de 
O ctu b re  de 1932.

JOSÉ M. I/EGUIZAMON
P tresidente d e  la  H . C. d e  D ip u ta d o *

J o a n  A r i a s  U r i b u r u
Presidente de la  H. d e  C . S e n a d o

M ARLA N O  K. C O R N E J O  A DO LF O  A R A O Z
Srio. de la  H. C . do D, S rio  <k- la  II. C. <te S e n a d o

MINISTERIO DE GOBIERNO:
Salta , O ctu b re  22 de 1932.

, Por Tanto:
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T é n g a s e  por L e y  de la Provincia, 
cúm plase, com uniqúese, publíquese, 
dése al R eg istro  de L e y e s  y. archívese.

A R A O Z -  A. R o v a l f .t t i  
Jís copia:

J u l i o  F i g u e r o a  M e d i n a .
Oficial Mayor de Gobirrno.

RESOLUCIONES

750

Salta, Octubre 25 de 1932. 
B xp. tV-2060 Letra E .—  Visto este 
Expediente, relativo a. la distribu
ción adoptada por la Dirección de 

•la Escuela de Manualidades de",1a 
Provincia, para ios exámenes fi
nales del presente curso escolar.-

E l Ministro de Gobierno 
R e s u e l v e :

Art. i ° — Apruébase la siguiente 
distribución e integración de las 
mesas que tendrá a su cargo la 
recepción y clasificación de exáme- 
menes técnico-prácticos de fin del 
curso 1932, de la Escuela dé Ma- 
unalidades de la Provincia:
Tejidos y Encajes. Curso preparatorio

D ia 2¿/'X/3 2-— Tejidos, mesa exa_ 
aliñadora, Director, maestra de ta
ller señorita Carolina Juárez.

D ib u jo — Director, profesor de 
materia señora Ernestina F. de 
Sánchez.

Dactilografía y Estenografía 

D ia  26/X/32— Mesa examinadora 
Director, maestra de taller y  se
ñorita Isabel Martínez.
Corte-Confección de mujer. Anexo * 

Buen Pastor
Dia 27/28/X/32—  Mesa examina
dora. Director, señora María L.

G. de Amézua y reverenda Mídre- 
Su péñora.
. Artes decorativas y sombreros y 

fantasías.

Dia 31PÍ/32 —  Mesa examinadora 
Director, maestra de taller y seño
ra. Maria A. E- de Rossetto y Sr„ 
Juan B. Valle.

E  D O M É S T IC A :  '
Mesa examinadora;" Director,, 

profesora de materia señorita Caro
lina Juárez.

D IB U JO :

Mesa examinadora, Director, pro
fesor de materia señorita Ernestina 
F. de Sánchez.

Tejidos y Encajes— 1o— 2o— 3U Año. 
Dia 7/XI/32 —T. Encajes — Mesa 
examiua'dora.-Direetor, maestra de- 
taller y  señorita Carolina. Juárez y  
señora -María A. Estrada de R o 
ssetto.

E. D O M É S T I C A
Mesa examinadora, Director,pro- 

fesora de materia, señora, Maria L.. 
Penalba de Diez.

D IB U JO :

Mesa examinadora, Director,pro», 
fesor de materia, señora Ernestina 
F. de Sánchez.
Corte de mujer— Practicantas — A"exe  

Buen Pastor
D i a  "8 /X I/32  —  M e s a  exam in ad o ra^ , 
Director,'señora Maria Luisa G . 
de Amézua y  señora Zulema B . 
de Juárez

Talleres 1o— 2°— 3* Año 

Dia 8/XI/3*2— Mesa examinadora,.. 
Director, maestra de talier y  seño
rita Manuela Montilla,

E. D O M É S T I C A  
Mesa examinadora. Director,.
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profesor de materia, señora María 
L .  Peñalba de Diez.

D IB U JO :
Mesa examinadora, Dírector,pro- 

íesor de materia, señora Ernestina ' 
p .  de Sánchez.
<Corte y Confección de mujer Segun

do Año,
D ia  9[XI[32— Corte— Mesa , exa
minadora,’ Director, maestra- de 
taller y  señorá Zulema Blasco de 
Juárez. .

. D I B U J O
Mesa examinadora, Director, pro

fesor de materia, señora María L,. 
Peñalba de Diez.
Corte y Confección de mujer, Tercer 

Año
Dia ir jX I[32  - C o r t e — Mesa exa
minador, Director, maestra de ta
lle r ,  señora'Zulema Blasco de Juá- 
•rez.
Corte y Confección de mujer, Primero 

Segundo y Tercer Año
JDia ,i 4[X I[3 '2  —  Lencería —  Mesa 
examinadora, Director, maestra de 
taller, señorita Fauny- Araoz.

1 Córte y Confección de Hombre 

Día I5[XI[32— Corte— Mesa exa-_ 
minadora, Director, maestra de 
taller, señora María L. G. de 
Am ézua.

, L E N C E R I A  

Mesa examinadora, Director, M. 
■<3e taller, señora María Luisa G. 
-de Amézua.

D IB U JO  
Mesa examinadora, Director, P. 

-de materia, señora Ernestina F. 
ade Sánchez. .

v E ;  D O M É S T I C A  
Mesa examinadora, Director,M.

de taller, señora-Mária L . Peñalba. 
de Diez.'

Lavado y ¡Planchado 

Dia I5[X I[32— Mesa examinadora 
Director, maestra de taller y  seño-¡ 
rita Angela Gómez. 1
Bordado a mano .y máquina Primera 

Segundo y Tercer Año

Día t6 [XI[32 — Bordado—  Mesa 
examinadora, Director, maestra de 
taller y  señora Maria L . de S. de 
Collado. *

Director, profesor de materia, 
señora Ernestina F. de Sánchezj

E. D O M E S T I C A  

Mesa examinadora, Director, P. 
de materia, señora Maria Luisa 
Peñalba de Diez. 
v Cocina Práctica

El dia 18 de Noviembre. 
Premios, flor natural, 50 ^¿-de 

l a  utilidad obtenida en la venta de 
trabajos pertenecientes a las a lum- J 

ñas. El dia 9 de Diciembre. I 
Art 2° —  Insértese en el Libro de 

Resoluciones, comuniqúese, dése al 
B O L E T I N  O F I C I A L  y erchívesej

A L B E R T O  B.. R O V A L E T T t  
Es oópia;
J u l i o  F i g u e r o a  M e d i n a

O ficial Mayor de Gobierno

N° 751 --

Salta, O ctu b re  26 de 1932.—
E xp . N ° . i 9 7 5 — L e tr a  C . — Vist® 

este E xp ed iente ,  re lat ivo  a la so lic itud  
form ulada por el Presidente de la 
Cornision de Cam inos d é la  P rovin cia ,  
sobre liquidación de la ' fa c t u r a  .qué 
corre a g r e g a d a  a fojas 2, por coa|- 
cepto de adquisición de 95 litros de 
nafta e fectuada en el v ia jé  de ins
pección que realizara en misión d¿ 
servicio por los departam entos d^
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Cachi, L a  Pom a y Molinos; v atento  
al informe de C ontaduría  General,  de ; 
fecha 20 del corriente mes, !

E l  M tm stro de- Gobierno
R e s u e l v e : ¡

A r t .  i u.— A utorízase  el g a s t o  d e-la  ¡ 
•cantidad de T r e in ta  y O cho pesos 1 
m on ed a  L e g a l  ($38.00), que se Liqui
d ará  y  abonará al señor Presidente 
d e  la Cipmisión de Caminos, Ingenie- j 
ro  don Alfonso Peralta, por concepto ¡ 
de p a g o  de la factura de referencia. 1 

Art. 2 ° — T ó m e se  razón por Con- "¡ 
tad uria  G eneral a sus efectos, im p u 
tándose el gasto  autorizado por esta 
resolución a «Cuenta , Comisión de 
C am in os— L e y  1 ^ .3 4 6 0 - a Reintegrar» 
y. realizándose m ediante Orden de 
pago, con a rr e g lo 'a  lo establecido p o r^  
el acuerdo de 1:1 de O ctubre en curso.

' Art. 3o.—  Insértese en el L ib ro  de 
R esoluciones, com uniqúese, y  baje 

A .  B .  R o \‘ AIíE T T i 
E s copia:

'J u l i o  F í g u k r o a  M e d i n a .
Oficial Mayor de Gobierno.

N" 572

Salta . O ctu b re  25 de 1932. —
E x p .  N ° 2044— L e tra  P.— V ista  la 

N o ta  N° 4371 de fecha 21 de O ctubre 
en curso, de Jefa tu ra  de Policía, por 
la que hace conocer de este Ministerio 

■que es de • im prescindible necesidad 
p r o v e e r á  la división de in v e s t ig a d o -  , 
n es de medios de m ovilidad adecua
dos para el m ejor deseiivolviniento 
de los distintos servicios a que se 
en cu en tra  efectado el personal de la 
m ism a, y, en- consecuencia, solicita la 
autorización necesaria para proceder 
a la adquisición de dos (2) bicicletas;—
P or consiguiente: —

E l-M in istro  de Gobierno,
R e s u e l v e :

Art. i°.—  Autorízase a Jefatura« de 
Palicía, para adquirir  en esta Capital 
dos (2) bicicletas; en las condiciones 
de precio más ventajosas para el Fisco, 
y  con destino al personal de la 'D iv i -  
sión de Investigaciones;- a cuyo  efecto 
deberá elevar  a este D epartam en to  la

correspondiente factura p ra la ap ro
bación del gasto .—

Art. 2o.— T óm ese razón . por C o n 
taduría General,  insértese en el Libro> 
de Resoluciones, com uniqúese y baje..

A .  B .  R O V A L E T T I
E s  copia:

J u u < '  F í g u k r o a  M e d i n a  
Ofcial fiitiyor .da Gobierno

N" 75;J

Salta, O ctubre 26 de 1932.—
„ E x p . N '\2 0 5 6 — L etra  M .— V isto  este* 

E x p .  relativo a la planilla de liquidación/ 
de comisión elevada por la D irección 
de Rentas, y hecha a favor de d on  
A  nado Clia lup, en su carácter de R e - ( 
ceptor de R entas de A n g a sta c o — D e 
partam ento de San Carlos-, p o r  co n 
cepto de ’ recaudación de valores f is— 
cale; de la L e y  ^ . 3 4 5 0  „hasta el i<> 
de O ctubre  en curso:- atento al in for
me de Contaduría General, del 20 del 
corriente, v a márito de lo,s co m oro -/ ' • - '  , 1.
b m t. 's  que se acompañan y del in for
me de Dirección General de R en tas , .  

E l M inistro dé G o b i e r n o . 
R e s u k l v e :

* Art. i".—  Autorízase el gasto-d e  In 
cantidad de veintiún pesos con noven-

- ta v siete cen tavos m oneda lég a l  
($ 21,97), que deberá abonarse a favor 
de don Am ado Chalup, para can ce lar
la referida liquidación.—  ,

Art. 20.— T ó m e se  razón por C o n 
taduría G en eral  a sus efectos, im p u 
tándose el gasto  autorizado por e s t a  
resolución a «Cuenta C om ision - d e  
C am in os— L ey  N " . 34 0 6 -a re integrar»  
y realizándose m ediante O rden de p ago- 
a nombre de don Am ado Chalup, cou  
arreglo  al acuerdo de fecha 11 d e  
O ctubre  en curso.—  ' '

A r t .  3o — In s é r te s e  en  el L i b r o -  
de R e s o lu c io n e s ,  c o m u n iq ú e s e  y -  
b a je .

A .  B .  R o y a l e t t i

E-¡ c o p ia ;
J u l i o  F í g u k r o a  M e d i n a  

Oficial Mayor de Gobierno

\
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s u p r e m a ; c o r t e  o e  j u s t i c i a  
SALA EN LO PENAL

S E N T E N C I A S

C A U S A : — Tercena de dominio— D.
Presentación M edina de 
A quiar a la ejecución JO. 
A n g e l Reyes \’s. Rafael 
Hernández.

Salta , Julio  6 de 1932.
V i s t o : E l  recurso de apelación de 

la  senteneia de fecha A bril  7 pasado, 
in terp u esto  por Presentación Medina 
<le A qu iar  en los autos sobre terce
r ía  de dom inio prom ovidos .en la e je
cución se gu ida  por A n g e l  Mariano 
R e y e s  contra Rafael H ernández.

Por los fundam entos del fallo ap e
lado  de fs. 28— 31 y  con la salvedad 
ele que la dem anda de tercería debió 
ser re p e l id a 'd e  oficio (conf. doctrina 
del fallo en el juicio  análogo  Díaz 
■vs. Frias  y Manianí — v — 6 — 1931— ).

L a  Sala  C ivil:
C o nfirm a la sentencia  recurrida, 

•con costas, a cuyo efecto regu la  el 
honorario ' de los doctores T orres y 
Rojas, en cuarenta y cinco pesos ra o - ,  
«eda  nacional, para cada uno, y „en 
«quince pesos de la m ism a m oneda el 
•del Procurador  T o rre s  por si^ trabajo" 
,de esta instancia.

Copíese , notifíquese prévia  .re p o s i
c ió n  baje.
M i n i s t r o s : FEu m b e r t o  C a n e p a —  

V i c e n t e  T a m a y o .
S e cre tario  Letrado:— Mario S aravia .

C A U S A -,—  Cobro, de pesos— Guiller- 
■mb . A  Villagrdn vs. A b el 
Martínez.

' Salta, Junio 21 de 1932. 
VÍSTO:— E l recurso de apelación de 
la  sentencia  de fecha Abril  4 pasado, 
interpuesto por G uillerm o D. V il la g rá n  
en el ju ic io  por cobro de pesos que 

s i g u e  contra Abel Martínez. 1
, C ONS IDE RA NDO:

O ne según la escritura de diso
lu c ió n  de !a sociedad Díaz, F ig u e r o a

—  , . ....................—.......— ,. . . ■. 1
1

y Cia., otorgada  en jun io  22 de 1929. 
(fs. 13— 14, el primero toma a su 
cargo  el activo  social, reconociéndose 
un crédito a cargo  del dem andado 

‘ por $38403, 99 concepto de capital y  
utilidades, valor por el cual Díaz o t o r 
gó cuarenta y siete pagarés de o c h o : 
cientos pesos cada uno y un otro por 
ochocientos tres pesos con n oventa  
y nueve centavos, con vencim iento  
entre el 13 de Julio de 1929 y el 30 
de Junio de' 1933.— se estipula que 
dicho acreedor soportará proporcio
nalmente las fallas que se constaten 
en el balance practicado, deduciéndo
se el valor correspondiente de los 
pagares de plazo mas corto, y  que 

j m e d e  retirar mercadería del negocio  
de Díaz para su uso personal hasta  
el valor de cincuenta pesos m en su a
les, el que se descontará de los p a g a 
rés d e-p lazo  más' largo.

Que la' modalidad de las o b lig a 
ciones así pactadas pone de m an ifies
to, más que la posibilidad de con- 
pensación entre el valor  de las mer- 
caderías_ que retire Díaz y el de los 
respectivos docum entos o torgados a 
favo r  del mismo, la existencia  de p a 
go  por en trega  de bienes en los té r 
minos del art. 779 ^  código  civil,  
toda vez que el acreedor recibe una 
cosa que no es dinero en sustitución, 
total ó parcial, de lo qué se le de
bía entregar á iuérito de los pagarés 
de referen cia ..

Q ue el posterior arreg lo  entre 
D íaz y Martínez hecho en N o v ie m 
bre 8 de 1930 (fs. 15 — 18), por el cual 
el primero garante  con hipoteca 
en crédito del segundo constituido 
por veinte  pagarés de ochocientos pe
sos cada uno con vencim iento al ú l
timo dia de cada mes a partir del 30 
de N o v ie n b r e ,  de 193 r, con más la 
cantidad de cinco mil pesos que reci
be en préstamo, no im porta alterar la  
substancia del anterior convenio, re-j 
sultando de lo informado por el p e 
rito contador (fs. 32 vta.), que la deu-  ̂
da del dem andado con Díaz no fu é  
cancelada en el préstam o hipotecario,.
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Por. ello y  fundam entos V ie  I a. 
' in stan cia .

L a  Sala  Civil: ,
C O N F I R M A  la sentencia apela- 

>da de fs. 4.7— 48, con costas, a cuyo 
■efecto reg u la  en cuarenta pesos m on e
d a  nacional el honorario  del Dr. A t i -

lio Cornejo por el patrocinio  de fs. 
-56 — 60.

Cópiese, notifíquese prèvia  re
posición y baje.
M i n i s t r o s : H u m b e r t o  C.a n e p a  

V i c e n t e  T a j i a y o .
•Secretario Letrado: M ario S aráv ia .

C.-l U S A :— Ordinario — Qobro de pesos 
— M anuel Romero Escobar 
z’s. Juan A n a s  Uribnru.

Salta, Junio  s r . d e  1932.
v i s t o : — El recurso de apelación de 

la sentencia de fecha F ebrero  18 pa
sado, interpuesto por el doctor J u a n .
A.rias U riburu  en los autos ' sobre 

■cobro de 'pesos, que le s ig u e  Manuel 
. R o m ero  Escobar.

C o n s i d e r a n d o .-

- I — O ue atento el valor del contra
to de com pra venta en que funda la 

■demanda, debió ser h echo  por escrito 
y no puede ser probado por testigos 
salvo los supuestos de excepción pre
vistos por la ley n in gu n o  de los cua- . 
les concurre en el caso de a u to s—  
.Arts. 1193 y  concordantes del código  
■civil.
■ I I — Q ue no estando docum entado 

■dicho convenio sobre el particular 
no media otra prueba que la in d iv i 
sib le  em anada de la contestación del 
demandado: el actor le ofreció en 
•venta un tractor F o rd  y un disco 
U nidle,,  que forman un solo equipo 
acordando que !a 'operación se fo r 

m a liz a r ía  siem pre que aquellos estu
vieran en condiciones de ser util iza

ndo normam eiite  de acuerdo a sus ca- 
■racterísticas y destino,— añade el d e
m an dado que recibido el tractor a 
prueba com probó que estaba en esta- * 

-do de no servir  absolutam ente para 
‘nada, y que pensando que podría

tratarse *de desperfectos reparables 
trató de hacerlo ,com pon er, sin resul
tado,, por lo que hizo saber al actor 
que la compra no se efectuaría y  que 
dispusiera  de las cosas de referencia.

III  —  Q ue ello pone de m anifiesto- 
la existencia  de una v e n ta  con suj.e 
ción a ensayo o prueba tratada por el 
art. 1336 del código  civil,  tom ado a 
G o y e n a  (art. 1375), no obstante no 
f ig u rar  entre  las fuentes consignadas 
en la respectiva  nota del codificador, 
y  que com prende dos supuestos q u e 
el cód ig o  ‘francés separa en los arts. 
T5^7 y 1588 citado por el doctor 
\'élez, asignándoles concepto y efectos 
diferentes: la v e n ta  del «vino, aceite  
y  otros artículos que se acostum bra • 
a probar antes de la compra», caso 
en el que «no h ay  venta  'm ientras 
que el com prador no los h aya  p ro b a 
do“ )' aceptado, y  la que se liase »co
mo prueba o ensayo «que se supone 
realizada bajo condición suspensiva. 
S e g ú n  nuestro art. 1336, am bas v e n 
tas» se presumen hechas bajo condi
ción suspensiva que si fuesen del a g r a 
do personal del comprador«, ¿de m o 
do que entre tanto  los derechos de 
las partes son m eram en te eventuales ,

¡ dado que la existencia  del contrato  
queda subordinada al hecho de que 
las cosas fuesen del a grado  personal 
del comprador, quien sin m otivo  de 

"ninguna especie, sim plem ente porque 
no le gustan, o - por que no está de 
acuerdo con ¡o que se le entrega; 
pued e im pedir que el acto se p erfec
cione« — Lafaille,» contratos«, T .  1 1 ,  
págs. 5o, 5 r,. N u 76.

I V  —  O ue de los a nt ecedentes ,  de  
autos no resulta  que h a ya  existido 
mora del dem andado en probar la 
cosa, que autorizoría a tener por co n 
cluida la 'v e n t a  (art. 1337), pues si. 
bien el dem andado expresa en ‘ sus 
posiciones de fs. 9 -'vta.-i2 qué en 
A g o s to  o 'S e tie m b re  d e '1930 el actor 
hizo retirar el tractor de la finca del 
primero, no  se ha demostrado la fecha, 
en que tuvo  lu g a r  el convenio .— ~ 
N o  puede tenerse como tal la ques 
consign e el actor en la dem anda, ant®
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la n e g a t iv a  del dem andado al co n tes
tar.— E l testigo  R ocha no aporta ele
m entos para establecerla, y si bien 
C h i l ig u a y  declara en Febrero de 1931 
q u e hacen mas o m enos 2 años que 
sum inistró  al demandado nafta y  acei
te para el tractor que éste com pró a 
R o m ero  Escobar,',  es de tener en 
cuen ta  que no dá razón del an tece
dente  o m otivo  porque conoce el des
t ino de dichos elementos, ni por los 
que sabe 'tal compra, no pudiendo 
inferírsela del simple . hecho del su
m inistro.— Trataríase , además, de un 
testigo  único respecto del cual no 
m edian las c ircunstancias necesarias 
p ara  que su, declaración h a g a  prueba
—  F allo  de la Sala  «in re» Palermo 

t s . A lv a re z — I V — 12— 1932
Por los fundam entos expuestos: , 
L a  Sala  Civil  ■ |
R e v o c a  la sentencia apelada de fs. . I 

39 — á ij  y en consecuencia, rechaza l a  
dem an da de ~fs. I .— L a s  costas de^la j 
instancia  a ca rg o  del actor; las de 2“.' I 
por su orden por tratarse de revoca- j 

. toria. I
Copíese, notifíquese p r é v n  repósi- ! 

c ión  y  baje. j
M i n i s t r o s :  H u m b e r t o  C a ñ e -  | 

}>a— V i c e n t e  T a m a y o . —  1
Secretario  Letrado.- M ario S arav ia .

E D IC T O S  

POR JOSÉ in, OECAVI
J U D I C I A L *

El 12  de Noviembre de 1 9 3 2  
:a las 16 horas eñ mi escritori o 
..Alsiua 4 3 3 ,  por orden del Sr. Juez 

<̂le Comercio, dictada en los autos 
«Ejecutivo» Lardiez, Aceña'y Cia. 

-'‘vs. Antonio „Allúe, remataré sin 
base el ganado vacuno, caballar y 

. mular de ambos sexos, que segui- 
-dameute se especificará y  que en
cuéntrase  en E L  Q U E M A D O  La-

guna, Blanca, Departamento de: 1 
Anta, en poder del depositario j u 
dicial que lo es el mismo ejecutan
do.- ■ -

50 vacas'de  cuenta.
10 novillos de 3 años a rr ib a .- 
20 vacunos- de 1 y 2 años, de

ambos sexos.
30 caballares y- mulares de 

servicio y de ambos sexos.
E n  el acto del remate el 20 '% 

como seña y a cuenta del precio de
compra. J. M. Devavi, Martiliero,

i 7 á 9

E D I C T O — C onvocatoria  de aeree- j 
d o r e s .— E n  el expediente  N°.  6292, > 
caratulado C o n v o ca to r ia  de acreedores 
de Pedro C, N uñes, que se tram ita  
en el ju z g a d o  de 1“. instancia en lo  
C om ercia l,  a cargo  del Dr. N é stor  
Cornejo  Isásmendi, secretaria R icardo  
R. Arias, el señor ju e z  ha proveído, 
lo siguiente: Salta, O etubre 19 de 1932.. 
A u tos  y Vistos: h a b ié n d o s e  l len ado 
los extrem os del caso y atento lo d ic
taminado por el señor fistál, d e s íg n a 
se como interven tores a los acreedo
res señores Lardiés, A ceñ a y C í a .  y 

, Juan R ovaletti  e hijo, para que u n i
dos al contador señor T irn esto  Cam - I 
pilongo, sorteado en este acto ante  ; 
el actuario  y señor fiscal, comprue- j 
ben ¡a verdad de la exposición p re : 
sentada, exam inen los libros y reco
ja n  los a n t e c e d e n t e s  necesari os  para  
inform ar sobre la conducta del so li
citante, valor  del activo, situación y 
porven ir  de los negocios: • exactitu d  
de la nóm ina de acreedores presenta
da, suspéndase toda ejecución que 
hubiere  l legado al estado de em bargo- 
de bienes, con excepción de las q u e  
tuv iere  por objeto el cobro de un c r é 
dito hipotecario o privilegiado, l ib rán 
dose los oficios correspondientes; pu- 
blíquense edictos por ocho días en 

.dos diarios y por una vez en el B o 
letín O ficial  haciendo conocer la p re
sentación y  citando a todos los acr,ee-
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«clores para qu e 'co n cu rran  a ju n ta  de 
verificación créditos que tendrá lu-! 
g a r  en la S a la 'd e  audiencias del J u z 

g a d o ,  el día siete de N o v ie m b r e  pró
xim o. a horas nueve; habilitándose ■ 
las horas subsiguien tes  que sean ne
cesarias; edictos quo deberá publicar 
e l  interesado dentro- las vein ticuatro  
ho’ras, bajo apercibim iento  de tenerlo 
por desistido de su petición.— N. C o r
nejo Isas m e n d i. — L o  que el suscrip
t o  'secretario notifica y hace saber a 
los interesadus por medio del presen- t 
t e  e d i c t o .— Salta, O ctu b re  21 de 1-932. 
R i c a r d o  R. A r i a s . •
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' S E N T E N C I A 1 D E  R E M A T E .-
E n la ejecución seguido por F e r 
m ín  ©elclaux. contra Arturo Zarn- 
brano, el Juzgado de Comercio, . 

-Secretaria Ferrary Sosa, ha dic.ta- 
do sentencia cuya parte .pertinente 

-dice: -S a lta ,  Octubre ‘ 31 de 1932. 
Resuelvo llevar esta ejecución 

-adelante hasta hacerse transe y re
mate dé lo embargado al deudor 
con costas (Art. 468 del C. de P .  

■C. y  C.) regulo los honorarias del 
Dr. Cornejo y  procurador Bascari 

•en las sumas de doscientos setenta 
y noventa pesos %  respectimente.
Y  nó habiéndose notificado al de- 
-mandadó en persona ninguna pro
videncia, hágasele conocer la pre
sente sentencia por edictos que se 
publicarán por tres dias en dos 
-diarios y por una vez en el Boletin 
Oficial. Repóngase.— Floretin Cor

n e jo  f Juez interino). Salta, N o 
viembre 2 de 1932 — C. Ferrary 
S o s a — Secretario.
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- N O T I F IC A C I O N  D E  S E N 

T E N C I A — E n  el juicio ordinario

\

cobro . de pesos-^-Compañía T r a 
satlántica de Caouchout contra B er
nardo Moya, el señor Juez d e i a 
y  I a Nominación en* lo Civil, ha 
dictado el siguiente auto: - Salta, 
Setiembre 7 de 1932— Y  Vistos: 
N o habiendo los'ejecutados opues
to ni probado excepción legítima 
alguna, dé conformidad a lo dis
puesto por e l.  artículo 501 - del C ó 
digo de P. Llévese adelante'esta 
ejecución seguida por la Compañía 
Trasatlántica de Caouchout contra 
don Bernardo Moya, hoy sus h e 
rederos Bernardo^Moya hijo Mer
cedes Pinzón de Moya y Trinidad 
Moya de Frias, hasta hacerse í n 
tegro pago ' a la acreedora ejecu
tante de su crédito de tres mil c u a 
trocientos noventa pesos impor
te de la planilla de f$. 60 cou más* 
sus intereses y costas, a cuj'o efec- 
to regulo los honorarios del doctor . 
Adolfo Fígueroa y los . derechos 
procuratorios de"D. Justo C. • F i-  
gueroa en las sumas de ciento se
senta y cinco pesos y  cincuenta y  
cinco peso« Copíese, notifíque- 
se, publíquese, etc. —  G. F. de los 
Rios. L o  .que e l . suscrito Secre- 
trio hace saber a los interesados 
-a sus efectos. Salta, Octubre 7 de
1932 G. Mendez.—Escribano Se
cretario.
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E D I T O  D E  M I N A S .— E xp . N° 32 
letra S .m ina« A lic ia» .  — L a  A u toridad  
m inera  de la Provincia  notifica a los 
que se consideren con a lgún  derecho, , 
para  que los h agan  valer en forma 
y térm ino de ley, que se lia p resen ta
do el s ig u ie n te  escrito, que, cou su5¡. 
anotaciones-y  proveídos, dicen asi:
«A la A utoridad minera de la ProviuW. 
cia.— Ju an  B. E skesen , d in a m a rq u é s*
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jndustrial, m ayo r  de edad, constitu
yendo dom icilio  legal en lâ  rasa N° 
45 de la calle Jtuzaingó en esta ciu . 
dad, ante la A utoridad minera 'de la 
P rovin cia , rae presento y digo: I-Q ue 
en mi carácter  de representante de la 
S ta n d ard  Oi! C o m p an y — .Sociedad 

' A n ó n im a A rgen tin a,  dom iciliada en la 
C a p ita l  Federal,, A ven id a  R oq u e 

. S a e n z  Peña N° 567 y con O ficina  en 
esta Ciudad en la> calle Itu za in gó  N °  
45, y cuyos E statutos han sido a p ro 
bados por el Poder E je cu tiv o  N a cio 
nal por  decretos de fecha 6 de N o v ie m 
bre )• 13 de D iciem bre  de 1922 y
13 de M arzo de 1923, s e g u ir  todo ello 
lo  acredita  el. poder en forma legal 
que tengo presentado en el E x p . N n 
1 1 7 9  — C d e  esta E scribanía  de minas, 
a la Autoridad m inera exp o n g o:— Q ue 
m i répresentada es concesionaria del 
perm iso de cateo de petroleo, hidrocar
buros, gases naturales y sus similares 
del E xp. N °  147— C . de esta E s c r i 
banía  de minas, ubicado en la iuris- 

'd ic c ó n  de la Sección .judicial  de 
T a rta g a l ,  D ep artam en to  de Orán de 
esta Provincia de Salta. — Q ue como 
tal concesionaria de ese - permiso de 
cateo, mi representada efectúa, dentro 
del perím etro del mismo, la perfora
ción del pozo denominado « A gu a ray  
N ú m e ro  dos»cuyos trabajos denunció  
ofic ia lm en te  en el citado sxpedien te  y 
los ha realizado con sujeción estricta 
a los requisitos de la ley y .a  la tán i
ca y  practica  petrolera.— Q ue en la 
perforación de estTe pozo a los 15 6 .9 7  
m etros de, profundidad ha descubier

t o  m i  m a n d a n t e  mi. y a c i m i e n t o  de
3iidrocarburos gases- co m b u stib ’es, 
«cuya com probación, .a pedido de 
rmi representada, ha sido efectuada 
por el In gen iero  Oficial de m inas de 

».O a Provincia, Don Francisco Alvarez, 
■ujuien igu a lm en te  ha presenciado la 
■'«xtracción de la muestra que acom pa
s o  en un recipiente  lacrado y sellado 
p o r  el misino, todo lo cual consta en 
«1 A c ta  de fecha 10 de Abril de 1929, 
c u y o  duplicado también acom paño.—  

Q u e  este pozo está situado en terre
n o s  de las fincas «Piquerenda» y  |

«N acatim bay» de, los sucesores de- 
M ig u el  N. Cruz, cu yos nom bres y  

. domicilios ign oro  y de «Piquerenda» 
de don Fran cisco  T obar, domiciliado- 
en Orán, según  constancias del referi
do expediente  N" 147 —  C; y su u b i
cación está determ inada, se gú n  escri
to presentado con fecha 26 de F eb rero  
de 1929 en el m ism o expediente, en. 
la sigu ien te  forma arrancando del 
esquinero Noroeste del ex p resa d a  
cateo se medirán por el límite N o rte  
del mismo hacia el E ste  «S53 m e tro s  
y desde allí con rumbo Sud 2^77 mts. 
24 ctms.; cuyo  esquinero a su vez está 
determ inado en la descripción de dicho 
permiso de cateo en la s igu ie n te  for
m a partiendo del centro del puen te 
del F . C . C . N . A .  de E m barcación a 

.Y a c u ib a  sobre el R io  T re s  Quebradas,, 
se medirán al Oeste astronóm ico 3480 
mts., despu.es al N orte  a.strquómico 
2780 m etros para l leg ar  al -esquinero 
S u r  E ste  del cateo de allí se m edirán 
3333 . metros 33 ctms. al O este astro- 

I nómico, y  luego 6542 mts. 65 ctms. 
con rum bo N orte  23030 Este, l le g a n 
do así al mencionado esquinero N o r 
oeste del cateo.— Que' e s ta n d o .e ste  
descubrim iento dentro del radio d e  
cinco kilóm etros del descubrim iento 
de m iña de petroleo « Aguaray», mar 
infestado con fecha 22 de N o viem b re  
de 1928 por mi representada, así 
com o de las m inas«'Carm elo Santerbó» 
«El destino» y «El destierro* de pro
piedad también de m i , representada, 
situadas en las inm ediaciones de la 
Q uebrada de Iquira, se gú n  consta de 
los expedientes N "  26— A , 16— A, y  
1 7 — A, le corresponde la clasificación 
de«descubrim iento de nuevo criadero» 
acuerdo con el A r t .  m  del C ó d ig o  
de M inería, con derecho para mi 
representada a seis pertenencias de 
ochenta y  una hectareas cada una,, 
conform e a los Arts. 132 y  338 del 
citado ‘C ó digo  y Arts. 30 y  32 del 
D ecreto  1181 del Poder E je c u t iv o  de 
la Provincia.— L a  m ina cu yo  descu 
brimiento m anifiesto  llevará  el nombre 
d e .« A lic ia » — I I — E n  tal virtud  y  a 
los fines legales correspondientes*.
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v e n g o ,  en ejercicio de la represen- ■ 
tación invocada y cum pliendo in stru 
cciones de m i m andante, a m an i
festar en su n o m b re"  este descu
brim iento de n uevo  criadero de h i
d ro ca rb u ro s  gaseosos com bustibles, * 
pidiendo a la Autoridad Minera, de 

.acuerdo a lo dispuesto por* los Arts. 
m ,  113, 116 al 119  del C ó dig o  de 
M ineria y Art. 26 del Decreto : i 8 [  

«del Poder E je c u t iv o  d é  la Provincia  
y  dem as concordantes d e  ambos, que 
se sirva  10 T e n e r  por, l iécha y por 

I presentada la presente -manifestación 
-de haliazgo  o d escubrim iento  de n u e

vo  criadero de h idrocarburos gaseosos 
»combustibles, con la m uestra que 
acompaño, poniendo el S¿ñ or  Rscri- »

. baño  de M inas la correspondiente 
constan cia  o cargo  del día y hora de 
s u  presentación al pie de este escrito 
y del ejemplar, adjun to  del’ mismo, 
que se me devolverá, y certificando 
que solo excisten registradas y m an i
festadas en el m ism o criadero las m i
nas que indico anteriormente.— 20 
m an dar  registrar  y  copiar el presen
te escrito con sus anotaciones y pro
veídos, hechos y autorizados por el 
señor Escribano, en los registros de 
m inas de esta K scribania  y en los 
registros de la .Sección M inas del D e 
partam ento  T o p o g rá f ic o  a nombre d e-  
m i representada; y publicar, insertan
do ese registro  integro, en el periódico 
•que desig n e la A utoridad Minera por 
el término de tres veces en el espacio 
de quince dias y .por una vez en el 
Boletín Oficial, y, fijarlo en uu cartel  
en las »puertas de la O ficina -de la 
E scribanía  de Minas, con constancia 
del hecho que h ;irá. el '  señor Escribano 
en el expediente  de registro. 30 T e n e r  
por p agad o  el im puesto  de sellado 

-con el adjuuto sello, de Trescientos 
pesos, que, de acurdo al inciso c) del 
Art. 39 de la L e y  i o j '2 de la Pro-- 
vincia, corresponde a las seis per
tenencias m ineras a que tiene derecho 
mi m andante comu Com pañía  descu
bridora de n uevo  criadero de subs- 

•taiicias combustibles, conform e a l o s .  
A r ts .  132, 226 y 338 del C ódigo  de

Minera y disposiciones concordantes 
clel Decreto 1181 del Poder E je c u t iv o  
de la Provincia, ‘y cuya  concesión 
formal solicítate oportunam ente;, 
o freciendo abonar el canon del Art. 4“ 
de la L e y  N° T0273 f' e reform a del 
Código, de Mineria.
4"— Q u e  una-vez proveída la presen te  
manifestación d e 'd e s c u b r im ie n t o  y  
hecho el registro  solicitado, notificar , 
de todo 'ello con la correspondiente 
no.ta de comuiiición, por correo en 
certificado con aviso de retorno á los 

.  propietarios del terreno, en los d o m i
cilios in d ic a d o s .—  l í í  Como este des-,

* cubrim iem to se lia efectuado antes de 
que em piece a correr el plazo para la 
instalación ele los trabajos y el tér
mino de cateo del permiso otorgado  
en el E.cp. número ’r4 7-C  mi re p re 
sentada, sin perjuicio de la re se rv a  
hecho en el exped ien te  de m an ifes
tación de descubrim iento de la m in a  
«A g u a ra)» ,  se reserva in teg ra m en te  
sus derechos de cateo' de dicho per
miso s o b r e . el resto de los terrenos 
que com prende el mismo, una ve/, 
ubicadas las seis pertenencias de 
ochenta  y una hectáreas cada una 
para explotación correspondiente a 
este descubrim iento, a fin de c o n t i 
nuar oportunam ente sobre esos t e r r e 
nos la exploración de los mismos en 
los plazos y de acuerdo a los derechos 
y obligaciones respectivas del C ó d ig o  
de Minería y decretos reglam entarios. '  
— Será ju s t ic ia — J . B . E s k e se n — Salta ,  
15 de Abril de 1 9 2 9 .— Presentado en 
la fecha a horas diez y seis, a c o m p a 
ñando .una  copia del mism o, un acta  
del descubrim iento del m ineral, un 
sello , por valor de trescientos pesos 
y la muestra de hidrocarburos gaseoso 
combustible contenida en recipiente 
de acero, doy fé — José íbarrarán F .  
E s c r ib a n o — Salta, 28 de Abril  de 1930 
— Por domicilio el constituido y por e l  
poder invocado, tén gase  a don Juan
B. E skesen por representante d e ' l a  
Strndard O 'l  Coinpany S . A . A .  T é n 
g ase  por h ech a  y presentada la m a n U  
festación de d esju b r im ien te  de petro- 

, leo e hidrocarburos fluidos en el De-»-
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pa rta m en to  O rán y por presentada 
la m u estra  del m ineral— C o n  el sello 
de $ ¿oo-acom paño, tén g ase  por p a 
g ad o  el im puesto  establecido por el 
art. 38 inc. c) de la le*y 1072— R e g í s 
trese  en el L ib ro  de R e g is tro  de 
M inas, de acuerdo a lo dispuesto por 
el C ó digo  ,de‘ M inería y  publíquese 
el escrito y  su proveído  por tres veces 
en el espacio de quince días en el 
diario «La Provincia» y  por una vez 
en el B o l e t í n  O f i c i a l  y coloqúese 
a v iso  en O ficina— Pase a la Dirección 
G en eral  de O bras Públicas a sus 
efectos y para que indique si hay 
o tra s  minas en la m ism a zona y  a 
m e n o s  de cinco kilóm etros— L u c io  
O r t iz — Salta, 30 ae  A bril  de 1 9 3 0 .—  
R e g is tra d o  en la fecha en el L ib ro  
de R eg istro  de Minas, al folio 87, bajo 
el número "32-letra S — José Ibarrará
F .  E s crib a n o — Salta, 2 de M ayo de 
1930— E n  la fecha notifiqué al señor 
Juan B. P'skesen el decreto  que a n 
tecede de fs. 9 y v u e lta — E11 co n stan 
cia-firm a: J . B .  E s k e s e n — T .  de la 
Z e rd a — Salta, 31 de A g osto  de 1 9 3 2 .—  
Por devuelto, cúm plase — D e acuerdo 
;> lo resuelto por el P . E . .  de la Prov. 
en fecha 22 de A g osto s  de 1932, co
rriente de fs. 7 1 a  73, revalídese en 
el L ib ro  de R e g is tro  de Alinas, el 
reg is tro  correspondiente, corriendo des
de la fecha de la revalidación los 
términos le g a le s— Ou tes— Salta, 31 de 
A g o s to  de 1932— En la fecha se tom ó 
nota m argin al  al folio 90 de L ib ro  
de R e g is tro  de Minas, declarando 
revalidado e l 'a s ie n to  n ú m e r o  32-S 
que corre al folio 87 al 91 del citado 

.'libro en cum plim iento  de la resolu
c i ó n  que antecede. Carlos F ig u é ro a  
E s crib a n o  de M in a s .-^ S a lta .  1" de 
S e p tiem b re  de 1932— E n  la fecha 
notifiqué al Dr. M. A ran da la resolu

c i ó n ,  que antecede y  firma: AI Aran- 
t d a — T .  de la Z e r d a .— Salta, 20 de 
"Septiem bre de 1932. E n  la fecha 
n otifiqué al señor F isca l de G obierno 
la resolución que antecede de fs. ?4 
y  firma: C . G óm ez R in c ó n .  T . d e  la 
Z e rd a — Salta, 19 de O ctu b re  de 1932. 

' ¡ P o r  devuelto, cúm plase y  de acuerdo

a lo resuelto a fs. 89 vta., rectifíquese-  
en el L ibro  de R eg istro  de Minas; 
la resolución que ordena el registro* 
de la m anifestación de descubrim iento 
de esta m i n a ’ denom inada «Alicia»* 
de fecha 28 de Abril de 1930, co- 

» rriente a fs. 9, en los térm inos del 
escrito de dicha manifestación, corrien
te de fs. 3 a 5 , es decir: «descubri
m iento de n u evo  criadero de h idro
carburos gaseosos co m b u stib le s» .—  
N otifíquese y* r e p ó n g a s e .— O u t e s .—  
Salta, 21 de O ctubre de 1932. E n  la 
fecha se tom ó nota m arginal de la 
rectificación que ordena la resolución 
que antecede en el L ib re  ' de R e g is -  1 
tro de Minas, al folio 87 asiento N °  ( 
32 -S -  C a rlo s  F igu eroa-E sc.  de -Minas : 
— Salta, 22 de O ctubre de 1932— Pu- ' 
blíquese en el Diario  «La M ontaña», r  
el escrito de m anifestación de d e s c u 
brim iento de la m ina «Alicia» —  E x p .  '| 
núm ero 32 letra S  , con sus anota
ciones y proveídos' de conformidad a
lo dispuesto en el Art. 119  del Cód.

- de M in e r ía .— A lo demás, éstese a lo ’ 
dispuesto en resolución de fecha 28 
de Abril  de 1930, corriente a fs. Q y
9 Vta.— N otifíquese y  r e p ó n g a s e .—  | 
O u tes— Salta, 24 de O ctubre de 1932. | 
E n  la fecha notifiqué al doctor M. ! 
A ran d a  la resolución que antecede y  ' 
firma: M. A r a n d a — T. de la Z e r d a . -+- 1 
E n  igu a l  fecha notifiqué al señor F is-  , ¡ 
cal de G ob iern o  la resolución q u e  1 
antecede y firma: C. Gómez’ R in c ó n .  ' I 
T . d e j a  Z erd a.  ¡

L o  que el.suscripto  Escribano de- 
M i n a s  lince saber a sus efectos.

Salta, 26 de, O ctubre de 1932.
C a r l o s  F i g u k r o a  *
E scrib an o  de Minas 
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E D I C T O  D E  M I N A S . — E xp ed ien - 
1 te N °  1 7 — l e t r a S — Mina «A guaray»
, . —  la autoridad m inera de la P ro v in 

c ia  notifica a los que se consideren 
con a lg ú n  derechos para  que los h a 
gan  valer  en forma y  término de le y v 

, que se ha- presentado el s ig u ie n te  
escrito que, con sus anotaciones y  

\ proveídos, dicen así
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«señor E cr ib a n o  de M in as.— Juan B .  
Eskesen , dinamarqués, industrial, m a 
yor  de edad, constituyendo domicilio 
legal' en la casa N° 45 de la calle 
I tu z a in g ó  en esta Ciudad, ante la 
.autoridad m inera ele la Provincia, me 
presento y-digo: I — Q u e  en mi ca rá c 
ter de representante de la Standard
Oil C om pan y —  sociedad • anónim a 
A r g e n t in a  dom iciliada en la Capital 
Federal, aven ida  R oq u e Saen z Pena 
N 0,567 y con oficina en esta Ciudad 
en la calle Itu za in gó  N .  45, y cuyos 
estatutos han sido aprobados por el 
Poder E jecu tiv o  Nacional por decre
tos de lechas 6 de N o viem b re  y 13 
de D iciem bre de 1922 y 13 de Marzo 
de 1923— ,seguu’ todo ello lo acredita 
el poder en forma legal que ten go  - 
presentado en él expediente N J 117 9
—  C. de esta escribanía de minas, 
c ú m p le m e  manifestar al S e ñ o r  E s 
cribano;—  Q ue mi representada es con 
cesionaria del permiso de cateo de 
petroleo, hidrocarburos, gases n atu 
rales y sus similares del expediente  

147— 1 de esta escribanía de ju i
nas, ubicado en la jurisdicción de la 
Sección  Judicial de T a rta g a l ,  D e p a r 
tam ento de Orán de esta. Provincia  
ele Salta .— Q u e  como tal concesiona-« 
ría de ese ^permiso de cateo, mi re
presentada efectúa, dentro del p erí
m etro  del mismo, la perforación del 
pozo denominado «A gu aray  núm ero 
uno», cuyos trabajos denunció oficial

m e n t e  en el citado expediente  y los 
l i a ’realizado con sujeción estricta a 
los- requisitos de la ley y a la técnica 
y  pratica petrolera.— Q ue en la per
foración de este pozo a los 157 me 
.tros de profundidad ha descubierto 
m i  m an dan te un yacim ien to  petrolí
fero, cu ya  comprobación, a pedido de 
m i  representada, h a  sitió efectuado 
por el Juez de paz de la Sección 
T a r t a g a l ,  quien ig u a lm eu te  lia pre-, 
•senciado1 la extracción  de la m uestra 
que acom paño en una botella lacra
da y sellada por el mismo —  .todo lo 
cual consta en el acta de fecha 17 de 
N o v ie m b r e  de 192S, cuyo  duplicado 

Ttambien acompaño.— Q ue este pozo

está situado eu terrenos de las fincas 
«Piquerenda» y « Ñ a ca tim b a y » de .los 
sucesores<de M igu el  N. Cruz; cuyos 
nom bres y dom icilio  ign oro  a- de 
«Piquerenda» de don F ra n cisco  T o 
bar, domiciliado en Oran, se g ú n  
constancias del referido exp ed ien te  
N° 147— C.; y se halla  ubicado a p r o 
x im a d am e n te  a 3.500 m etros rum b o 
norte astronóm ico del esquinero S u r  
liste  del referido permiso de cateo  
del expediente  147— C. en que este 
pozo se perfora, cuyo  esquinero a 'su 
v e z  está determ inado en la d escrip
ción de d icho permiso de cateo en la 
s ig ien te  form a:— partiendo del centro 
del puen te del f e r r o c a r r i l  de E m 
b arcac ió n  a Y acuiba, sobre 'e l  R io  
T r e s  Q ueb rad as,  se medirán al O este 
astronóm ico 3480 metros, despues al 
N orte  astronóm ico 278o metros, para 
l leg ar  de e s te '  modo al esquinero 
S u d -E s te  del cateo.— Q ue estando.es
te descubrim iento dentro del radio 
de c inco ’ kilóm etros al sud de las 
m inas «Carm elo  S a n te rb ó » , «El D e s 
tino» y «El Destierro», de propiedad 
de mi representada, situadas en las 
inm ediaciones de la quebrada  Iquirá, 
se gú n  consta de los expedientes nos. 
26— A, 16 — A )■ 17— A, le corresponde 
la clasificación de «descubrimiento de 
nu evo  criadero», de acuerdo con el 
Art. 11 r del C ódigo  de m inería, con 
derecho para m i representada a seis 
pertenencias de ochen ta  y  una h e c 
táreas cada una, conforme a los Arts. 
132, y 338 del citado C ó d ig o  y Arts.
30 y 32 del decreto n S r  del P oder  
E je cu tiv o  de la Provin cia  l a m i n a  
cuyo  descubrim iento m inifiesto  l le v a 
rá el nombre de «Aguaray».— 1 1 — en 
tal v irtud  y a los fin ts  legales co 
rrespondientes vengo, en ejercicio 
déla represen tación invocada y c u m 
pliendo instrucciones de mi m an d an 
te, a m anifetar en su nombre este 
descubrim iento de n u ev o  criadero de 
petroleo, hidrocarburos, gases n a t u 
rales y sus similares; pidiendo a la 
A utoridad  Minera, de acuerdo a lo. 
dispuesto por los Arts. n i ,  i i 3 , i i 6 
al 119 del C ódigo  de Minería
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A rt. 26 del D ecreto  11S1  del poder 
E je c u t iv o  de la P ro v in c ia  y  demas 
concordantes de ambos; cjñe se sirva: 
— 1° T e n e r  por hecho y por presen
tada la presente m anifestación de 
ha llazgo  o descubrim iento de n u evo  . 
criadero de petroleo, hidrocarburos, 
g a s e s '  natu ra les,  y' sus similares con 
la  m u estra  que acompaño, poniendo 
la correspondiente constancia o car- . 
g o  del dia y hora de su presentación 

1 al pie de este escrito y  del ejem plar- 
adjunto del mismo, que se me devol- 
v e u i ,  y certificando que solo existen 
registradas en el mismo criadero las 
m inas ’ que indico anteriorrhente.— 2° 
niad ar registrar  y  'cop iar  el presente 1 
escrito con sus anotaciones y p rov e í
dos, .hechos ■ y autorizados por el 
S e ñ o r  Escribano, en los registros de 
m inas de esta E scrib an ía  y en los * 
registros de la- -'Sección Minas del 
D e p a rta m e n to 'T o p o g rá f ic o  a nombre 
de mi representada, y  publicar, in ser
tando ese registro  .íntegro, en el pe
riódico que designe la A utoridad  
M inera p o r  tres veses en el espacio 
de quince dias y por una vez en el 
Bo le tín  O ficial  y fijarlo en un cartel 
en las puertas de la Oficina de esta 
E scrib an ía  de Minas— ,con anotación 
del hecho .q u e  hará el Señ or  E s c r i
b an o  en el expediente  de registro.—

’ 3 0 T e n e r  por p agad o  el im puesto  de 
sellado coir el adjunto sello d e -$300. 
m/n. que, de acuerdo al inciso c) del

■ A r t .  39 de la L e y  1072 de la P ro vin 
cia. corresponde a las 'se is  pertenen 
ciás .mineras a que tienen derecho 

' m i 'm a n d a n te  como com pañía  d escu 
bridora  de nuevo  criadero de subs
tan cias com bustibles cor.fo.rme a los 
A rts.  132, 226 y 338 del Código de 
m inería  y disposiciones concordantes 
del D ecreto  N° 1181 del Poder E je 
cu t iv o  de la P rovin cia  y cu ya  conce
sión formal solicitaré oportunamente; 
ofreciendo abonar el canon del Art. 4" 
de la ley de R eform a del C ódigo  de 
M inería  N° 1 0 2 7 3 .— 4 ’ U n a  vez pro
v e íd a  por el señor escribano la pre
sente  m anifestación de descubrim ien

t o  y  he-cho' el reg is tro  solicitado,

notificar de todo ello con la corres
pondiente nota de com unicación, p o r  
correo en certificado con a\dso de 
retorno a los propietarios del terre
no, en los domicilios - indicados.—  
I I I — Com o este descubrim iento se
lla efectuado antes de que em piece 
a correr el plazo para la instalación 
de los trabajos y  el término de cateo 
del permiso otorgado en el ex p e d ie n 
te X o. 14 7 — C, m i representada se 
reserva in teg ram en te  sus derechos de 
cateo de dicho permiso sobre el resto 
de los terrenos que com prende e l  
mismo, una v e z  ubicadas las seis 

"pertenencias de ochenta y  una hec- 
taréas cada nna para explotación co
rrespondientes a este descubrimiento, 
a fin de continuar oportunam ente 
sobre esos terrenos la exploración de 
ellos en los plazos y de acuerdo a los 
derecho y  obligaciones respectivas del 
C ódigo  ele Mineria y decretos, r e g la 
mentarios. Será  ju s t ic ia . -J .  B ~Eske- 
sen.— Otrosí digo: Q u e  no h abién d o
m e en tregado aún el F . C . C .  Norte- 
la encom ienda que contiene la m u e s
tra de este descubrimiento, y q u e  
íué despachada en la E stación  G e n e 
ral B allivian  con fecha N o v ie m b re  
19, ófrezco prisentarla inm ediatam en
te que. la reciba:— J . B .  E s k e s e n . —  
S a lta  22 de N o viem b re  de 1928 
P resentado en el dia de la fecha  a *
horas once. C onste . T .  de la Zerda. 
E n  esta Ciudad de. Salta , R e p ú b lica  
A rgentina, a veintidós dias de[ mes 
de N o viem b re  de mil novecientos 
veintiocho, siendo horas once, com 
pareció ante  el suscripto E scrib an o  
Don Juan B. E skesen , d in am arqués, 
casado, industrial, m ayo r  de-edad,. 
dom iciliado en esta 'Ciudad, calle  
Itu-zaingó núm ero cuarenticinco, h á 
bil, de mi conocimiento, doy fe y  
dice: Q ue en el dia- y hora indicados 
en la nota puesta-al pie del escrito, 

.q u e  antecede, concurrió  ante  la É s -  
caibania de G obierno y  Minas de es
ta P rovin cia  con el objeto de pre
sentar el precedente escrito y la 
copia del mismo, en el cáracter. d e 
representante de la Stand ard  OiL
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C o m p a n y — Sociedad A n ón im a A r g e n 
tina, cu ya  personería la tiene acredi
ta d a  pidiendo se ponga cargo  y  se 
le dé el trám ite correspondiente al 
■citado escrito y  se ten ga  . por hecho 
la manifestación de haberse descubir- 
±0 un nuevo yacim iento de pétroleo 
hidrocarburo, gases naturales y  sus 
sim ilares, dentro del perm iso de ca
teo E x p . Núm. ciento cuarentisiete
C ,  ubicado en el D epartam en to  de 
Orán, Provincia de Salta, c u y a 'in in a  
l le v a rá -  el nonbre de ~«Aguai;ay» 
(Núm. Uno); adjuntado al efecto el 
acta del Juez de Paz 'de Oráu, ante  
quien se com probó el descubrimiento 
y un sello por valor de trescientos 
pesos, en pago del im puesto  de ley, 
por  la concesión’ de seis pertenencias 
de ochenta y una hectareas cada una 
que le corresponde como com pañía  
descubridora de u u -v o  criadero. E n  
v irtud  de lo expuesto  y a req u er i
m iento del^Señor E skesen  form ula
m os ante el S e ñ o r  E scriban o  de Mi
nas Don José Ibárrarán F., la peti- 

-ción antes expresada, a lo que el 
S e ñ o r  Ibarrárán expuso: Q ue no po- 
clía acceder al pedido de cargo  y trá
m ite 'so lic itado por cuanto tiene in s
trucciones del. .G obierno de la Pro
vin cia  para abstenerse de producir 
•cualquier acto por el cual se recono
ciera el expon en te  como autoridad 
m in e ra  de esta P rovin cia  y que solo 
se concreta a recibir los docum entos 
presentados y que se mencionan, a n 
teriormente, cu ya  en treg a  y recep
ción se efectúa en este acto ante el 
suscripto  E scribano y los testigos 
Don R ogelio  M Díaz C o m e z  y  Don 
F ra n c is c o  P. Urquiza, vecinos, h á b i
les, aquíenes conozco, doy fé: Con lo 

-que terminó el acto y prévia  lectura 
y  ratificación de su contenido m a
nifestó el-' S e ñ o r  José Ibarrarán F. 
•que se n egaba  o firmar por las razo
nes antes expuestas, lo que se hace 
constar antes los testigos nombrados, 

“doy fé. E n tr e  paréntesis(únnu*ro uno) 
N o  V a le — R a s p a d o - -N o v ie m b r e — V a 
le. J- B. Eskesen. T g o .  R. M Díaz Oo-

1 ,-}.ncz— f. P. Urqniza F. D .C o r n e jo  (h)-E scri-

■ baño.— Salta  28 de Abril de 1Q30 P o r  
dom icilio  el constituido y por el p o 
der invocado, té n g a se  a D on Juan B. ' 
E sk esen  por representante  de la S t a n - ' 
dard Oil C o m p a n y — S .A .A .— T é n g a s e  
por hech a  y por presentada ' la' maní-, 
testación de descubrim iento de pe- 
.troleo e hidrocarburos fluidos en el . 
D e p artam en to  . de- Orán. Coi* el acta 
de fs. 1 tén gase  por com probada la 
extracción  de la muestra del m ineral 
presentadá. Con el sello de $300 —  
acompañado, téngase- por p a ga d o  el 
im puesto  establecido por el Art. 3? 
inc.c.)  de la L e y  io 7 2 .  R e g ístre se  
en el L ibro  de R eg istro  de Minas, de 
acuerdo a lo dispuesto por el C ó d ig o  
Minería y publíquese el escrito y su 
■proveído por tres veses en el espacio 
de quince dias en el diario «La P ro 
vincia» y por una vez en el Boletín 
Oficial y  coloqúese aviso  en Oficina. .*

, Pase a !a Dirección G,eneral d& O b ras  ‘ 
P úblicas a sus efectos y para que 
indique si ha)- otras m inas en la m is
ma z o n a . y a menos de cinco k ilg  
metros. L u c io  O rtíz.— Salta ,  30 dé 
Abril  de 1930.,, R eg istrad o  en la fe
cha, en el L ib ro  de R eg istro  de M i: 
ñas, al folio 4.7— bajo el N ° 'x 7— L e 
tra S. José Ibarrarán F .— E s c r ib a 
n o — Salta  2 de M ayo de 1930. E n  la 
fech a  notifiqué al Señor- Juan. B . E s 
k esen  el decreto que antecede de fs.
11. y vuelta, En constancia firma. J.
B. E s k e s e n — T. la 1-j Zerda.— Salta  31 
de A g osto  de i932. P o r  devuelto, 
cúmplase. D e  acuerdo a lo resuelto 
por el Poder E je c u t iv o  de la P ro v in 
cia en fecha 22 de A g o s to  de 1932, 
corriente de fs. 74 a 76, revalídese 
en el L ib ro  de R eg istro  de ¡Minas* 
el registro correspondiente, corriendo 
desde la fecha de la revalidación los. 
térm inos legales. O u te s .- - S a lta ,  31 
A g o s to  i 932. E n  la fecha se ha to 
mado nota m argin al  -al folio 51 de la  
revalidación  del asiento N° i 7-S.--que 
corre a los folios 47 al ¿2 del libro d e  
R e g is tr o  de Minas. Carlos Figueroa. 
Esc. de Minas.— Salta  10 de Septiem ^ 
bre  de i 932. En, la fecha íiotifiquese 
al Dr. Macetfonio Arnnda, la resolu-¿
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ción de fs. 77— de fecha 31 de A g osto  
del corriente año y firma. M. Aranda.
T .  de la Z e r d a .— Salta  20 de S e p t ie m 
bre  de i 932. E n  la fecha notifíquesé 
al F isca l .de G obien d  la resolución 
q u e antecede de fs. 77 y firma. C. 
j jo m e z  * R in có n — T.de la Zerda. j 
¿eñor Director: S£ ha tomado nota • : 
é e  la resolución del Sr. D irector ¡ 
G e n e ra l  de M inas corriente a fs. 77, i 
qued an do el presente expediente  ! 
anotado en esta Oficina conform e se j 
indica  en el informe de fs. 47 vta. I 
O fic ina, Septiem bre 29/932 — N. Mar- 
t e a r e n a — Salta  22 de O ctu b re  de 1932. 
publíquese en el diario «El N orte* el 
«scrito de manifestación de descubri
m ien to  de la m ina «Aguaray» E x p .
N° 1 7 — letra S ,  con sus anotaciones 
y  proveídos, de conformidad a los dis- 

.puesto en el Art. 1 : 9  del C ódigo  de 
M in er ia :— A  lo demas, éstese a lo dis. 
pu esto  ’en resolución de fecha 28 de 
A b r i l  de 1930, corriente a fs. n  y 11 
vta.-t~Notifiquese y repóngase. Outes. 
S a lta  24 de O ctu b re  de T932.— K11 la 
fech a  n otifiqué al Dr. M. 'A ran d a la 
resolución qué añtecedk y firma.—  M. 
A ran da.— T . de la Zerda.-t-En ig u e l  
fecha notifiqué al señor Fiscal de 
G ob iern o  la resolución que antecede 

. y  firma.— C. G ó m e z  R in cón .— T . de . 
la Zerda»
L o  que el suscripto Escribano de M i
nas hace saber a sus efectos.-r- 
Salta,V 26 dé O ctubre de 1932.

C a r l o  F i g u e r o a  

P^scribano de Minas 1/44

EDICTO DE MINAS. — E x p e d ie n te  N" 
6 0 — letra  R — Mina « R E IN A » .— L a  
Au toridad  M inera de la P r o v in c ia  no
tifica a los que se consideren con d e 
recho, para que los h a g a n  valer  en 
forma y térm ino de ley, que se ha 
presentado el s ig u ie n te  escrito, que

* con sus anotaciones y proveídos-, di-, 
\ccn asi:

«Señor D irector G en en era l  de M i
nas de la P r o v in c ia .— Juan B. E sk esen , 
D in am arqués, industrial, casado, m a
yor  de edad, co n stitn yeado  dom icilio  

_*egal en la casa N °  45 de la  calle

Itu ra ig ó  en esta Ciudad, ante LT. S .  
respetuosam ente mé presento y d ig o :
1— Q ue en m i carácter de rep resen 
tante de la Sociedad A n ó n im a  C óm - ¡ 
panía de Petróleos la R ep úb lica  L i -  1 
mitada, dom iciliada en la C a p ita l ,  | 
Federal, A v e n id a  R o q u e  S a e n z  P e ñ a  j 

567, y 'cuyos E sta tu to s  lian sido- 
aprobados por decretos del Poder E j e 
cu tivo  N acional de fecha 12 de Abril 
de 1920, protocolizada ante el E s 
cribano Público señor Zenón Arias, y  
registrados én el R eg istro  Público 
de Com ercio  de esta Provincia  d e  1 
Salta, a los folios 367— 385, asien to  
N °  760 del L ib ro  N u 14 de Contratos 
Sociales, el 18 de Ju n io  de 1928,— to
do lo cual se acredita por el poder es- 1 
p e d a l  en forma Jegal que ten go  pre— 1 
sentado en el expediente  N° 52— M 
dé la mina de petróleo «Lomita.> y por ( 
el testimonio de protocolización a c o m 
pañado a la manifestación de descu- ■ 
brim iento de la m ina «Lomita», én j 
el perm iso de cateo N° 1008— C, a U.
S. expongo: — Q ue mi representada '■ 
es concesionaria del permiso de cateo  | 
de petróleo, hidrocarburos, gases 11a- ] 
turales y sus similares del E x p .  N° ; 
5 3 1 — C ,  ubicado en la Sección J u - '  ¡ 
dicial de T a rta g a l ,  D e p artam en to  d e  ! 
O rán de esta Provincia de Salta , en 
terreno de los L otes  N us. 3 v 4 de la 
finca «Rio Seco y Cam po Grande»,, 
propiedades respectivam en te  de la 
C o m p añ ía  Inmobiliaria del R ío  de' la  
Plata, dom iciliada en la C ap ita l  F e 
deral cálle 25 de M ayo N° 340 y d e  
los señores F ran cisco  D o rig n a c  y 
herederos de A ntonio  M aría  y  Ber- 
nardino L u is  Delfino, que no tienen 
dom icilio  ni representación en esca 
Provin cia  y  no se conoce cuales sean 
como consta en el informe de fs. 46- 
del citado expediente  de permiso d e  
cateo N° 531 — C..— O u e como tal co n 
cesionaria de ese perm iso de ‘ cateo,. I 
mi representada ha efectuado la per
foración del pozo »Ram os número- 
cinco», cuya  iniciación fue com un i
cada a la A utoridad  M inera por es
crito presentado con fecha 10 de M a 
j o  del corriente  año 1929, en d ic h a
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•expediente de perm iso de .cateo N u 
5 3 1 — C.— Q ue en el mismo expedien
te mi representada presentó con fe
c h a  xi d e ju n io  .de 1929, una m anifes
tación de su propósito de proseguir  
un T rab ajo  Form al en el referido ca
teo, de acuerdo al Art. 29, del Código 
de M in e r ía ,  presentando al efectos el 
p lan o, de siete pertenencias de o ch en 
ta y una hectareas cada una para 
T r a b a jo  Formal, dentro de ¡as cual- 
les está  incluido el referido pozo «R a
mos N u 5*, cuya perforación se ha- 
bia iniciado, según  se ha dicho. K s t a v • 
m anifestación la hizo mi represen 
tada dejando in teg ram en te  a .salvo 
sus derechos sobre la extención inte-, 
g r a  del referido cateo.— Q ue 'p ro si
guien do  la perforación d e .e s te  pozo
• R am os No 5», a los 517 m ts. 55 
ctm.s. y hasta 'los 518 mts. 77 ctms. de 
profundidad, mi represei.tada ha des- I 
cu b ie rto ,  un yacim iento  petrolífero  I 
cu ya  com probación oficial.se  ha efec
tuado con fecha 18 del corriente mes 
de D iciem bre de 1929,- segú n  acta 
suscripta  por-el Ingeniero O ficial  de 1 
Alinas don F ran cisco  A l v á r e z  y A11- 1 
x iliar  don Fenelon Arias, de la m is
m a fecha,-y cu ya  copia' acom paña 
así como la muestra del petróleo e x 
traído en ese mismo acto, en mía b o 
tella lacrada y sellada por el mismo 
In gen iero  Oficial.— Q ue el pozo del 
d escubrim iento  se halla ubicado apro
x im ad am en te  ’a los 16 mts..con rum 
bo E ste  y de allí 29 mts. con rumbo 
Norte, a partir del esquinero Sur-Oes*- 
te del referido permiso de cateo 
N u 5 3 1 — C; esquinero que a su vez se 
en cuen tra  relacionado'  con las  « J u n 
tas de San  Antonio», por una recta 
de 11,000 metros con rum bo E s te  y 
otra  de 24,668 mts. rum bo N orte  
2.|‘' i2 '  E ste  para- l leg ar  al Mojón de 
R eferen cia  No i t ,  de allí se medirán
1,037 ctms. con rum bo Norte. 39'J57’ 
E s te  para llegar al referido esquinero 
S u r-O ste  del c a t e o — La m ina cuyo 

•descubrimiento manifiesto l l e v ar á el 
-.nombre de « R E I N A  -. — Q ue estando 
este descubrim iento dentro del radio 

--Je cinco kilóm etros de las miaas

«Raquel» y R am on a» , de mi repre
sentada en> este e x p e d ie n te  de m an i
festación de descubrim iento; «Ramos» 
de la Com pañía  N acio n al d e - P e t r ó 
leos Ltda.; «Rosa» de la Stan dard  Oil 
C o m p a n y — Sociedad  Anónim a' A r g e n 
tina; y «Rita» y «Rosario» de la S o 
ciedad A n ón im a «Lubricantina», le 
corresponde la clasificación de «des
cubrim ien to  de nuevo criadero», de 
acuerdó con el A rt.  r n  del C ó d i g o ,  
de Minería, con derecho para mi re 
presentada a seis pertenencias de 
ochenta y una h ectareas cada’ una 
conform e a los -Arts. 132 y  338 del 
citado C ódigo  y Arts. 30 y 32 del 
D ecreto  1181 del Poder E je c u t iv o  de 
la Provincia; las que se ubicarán de 
acuerdo con e l  plano que presentaré 
opoitunanien te , dentro del área se ñ a
lada para Trabaje? F orm al C11 el p la 
no mas arriba referido.— 1 1 — E11 tal 
virtud y a  los fines legales co rresp o n 
dientes, vengo, en ejercicio  de la re
presentación in vocad a, y cum pliendo 
instrucciones de mi mandante, a 
m anifestar en su nom bre e,ste descu
brim iento d e 'n u e v o  criadero de p e 
tróleo, hidrocarburos, gasés naturales 
y sus similares, pidiendo a U. S. que, 
de acuerdo a lo d ispuesto  en los Arts.

'1 1 1 ,2 1 3 ,1 1 6  al 119  del C ó d ig o  de M i
nería }• Art. 26 del citado Decreto 
n S t  y  de más concordantes de a m 
bos, se sirva: — t° T í í i e r  por hecha y  
por presentada la presente m a n ife s
tación de h a llazgo  o descubrim iento . 
de n u evo  criadero de petróleo, h idro
carburos, gases naturales y sus sim i
lares con la m uestra que .acompaño, 
poniendo el señor E s c r i b a n o  de M i
nas la correspondiente constancia o 
cargo  del día y hora de su presenta
ción al pie de este escrito v del 
ejem plar adjunto del misino que se 
ule devolverá, y certificando cpie sólo 
existen registradas dentro del íadio  
de cinco kilóm etros las m inas que 
indico anteriormente.- 2° m andar 
registrar  v copiar el presente escrito  
con sus anotaciones y proveídos, 
hechos y autorizados por el señer 
E scribano de Minas, en»los registros^
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<le M inas de esa Dirección G en eral 
de M inas y  en los R eg istros  de lá 
Sección M inas del departam ento 
T o p o g ráf ico ,  a n om b ré1 de mi repre
sentado la C om pañ ía  de petroleos la 
R e p ú b lic a  Ltd a. insertando ese re g is
tro  íntegro  en el periódico que d e s ig 
ne U . S . ,  por tres veces en el espacio 
d e  quince dias- y  por una vez en el 
Boletín  O ficial,  y f ijarlos en un cartel 

jen las paredes de esa Oficina, con 
anotación del hecho que hará el señor 
E scrib an o  de Minas eu el E x p . de 
re'gihtro. 30 T e i íe r  por p agado  el 
im puesto  de sellado con el adjunto 
sello de trescientos pesos que de acu er
do al inciso c) del Art. 39 de la L e y  
1.072 de la Provincia, corresponde a 
las seis pertenencias mineras a que 
t ien e  derecho mi m andante como 
Compañía» formada de m as de cuatro 
personas, descubridora de nuevo cr ia
dero de sustancias com bustibles, co n 
form e a los A r t .  132, 226 y 338 del 
C ó d ig o  de Minería y  disposiciones 
concordantes del D ecreto  ricSi del 
P o d e r  E je c u t iv o  de la P ro v in c ia  y 
cu} a concesión formal solicitaré 
oportunamente; ofreciendo abonar el 
canon del Art. 4 de la L e y  N° 10273 
de reform a del C ó digo  de Mineria.-4° 
U n a  vez proveída la presente m a n i
festación de descubrim iento y hecho 
él registro  solicitado, notificar de todo 
ello con la correspondiente nota de 
com unicación, por correo en certifica
do con aviso  de retorno, a los dueños 
del suelo expresados al coiiiienzo de 
este escrito.-III-D e acuerdo con las 
salvedades hechas en la referida 
manifestación de trabajo  formal del 
E x p .  N° 531— C. mi representada se 
reserva  integram en te  sus derechos de 
cateo de dicho perm iso sobre el resto 
de los terrenos que comprende el 
mismo, sin perjuicio  de las" reservas^ 

..hechas en los exped iente  sin num ero 
de manifestación' de descubrim iento 
dé las m inas de petroleo «Ramona» y 
«Raquel» o sea sobre los terrenos sobrantes 
de las seis pertenencias de cada una de 
esg s  m inas y de las seis pertenenciase 

»que corresponden a este descubrim ien

to, a f in 'd e  contiunar oportunam ente-  
sobre esos terrenos la exploración  d e J 
ellos, en los plazos y de acuerdo a los= 
derechos y  obligaciones respectivas 
del C ó d ig o  de Mineria, decretos 
reglam entarios y  auto  de concesión 
del mencionado cateo N ° 5 3 1 — C.-por 
tanto, pido a U . S .  se sirva proveer 

‘ de conformidad a lo so lic itado,;por
- ser justic ia .— J . B .E s k e s e n .

.Salta 31 de D bre de 1929. P re s e n ta 
do en e l .d i a 'd e  la fecha, siendo las 
once horas y cuarenta y cinco mi-^ 
nutos, con la copia sim ple 'de este 
escrito, un sello por valor de tres-, 
cientos pesos, número n oventitres ,

• una copia del acta labrada por el S e 
ñor In gen iero  Oficial de Minas don 
F ran cisco  Alvarez,. suscripta por el 
señor Juan B .  E s k esen  y  una - bote
lla conteniendo la m uestra  del m in e
r a l , 'd o y  t é . — José Ibarrarán F .  E s 
c r ib a n o .— S a lta  28 de Abril de 1930.

* Por dom icilio  el constituido y  por el 
poder invocado, téngase a don J u au
H. E skesen , por„representante de la 
C ia .  de Petróleos L a  R ep úb lica  Ltd a .  
T é n g a s e  por hecha y presentada la 
m anifestación de descubrimiento de 
petroleo é hidrocarburos fluidos en 
el D p to .  C r á n .  Con el acta de In s
pección de fs' I , tén gase  por com p ro
bada la extracción de la m uestra  del

'm in e ra l  presentado. Con el sello de 
$ 300— acompañado, tén gase  por p a 
gad o  el im puesto establecido en el 
A rt .  39 in c .c  ) de la L e y  1072. R e  
gistrese  en (1 L ib ro  de R e g is tro  de 
Minas, de acuerdo a lo dispuesto por 
el C ó d .  de Mineria y publíquese el 
escrito y  su proveído por 3 veces en 
el espacio de 15 dias en el D iario  
«' L a  P rovin cia  » y por una vez en el 
Boletin O ficial y coloqúese aviso  en 
O fic in a .  Pase a la Dirección G e n e 
ral de. O bras P úb licas  a sus efectos 
y para que indique si hay otrs m inas 
eu le m ism a zona y a menos cinco 
k ilóm etros .  L uc io  O r t í z . —  S a lta  30 
de Abril  de 1930. R eg istrad o  en la 
fecha en el L ib ro  de R e g is tro  de Mi
nas, al folio x 13— bajo el N°. 6o-Le- 
tra  R — R e p ó n g a s e .  José v Ibarrarán.

I
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"F. .E s a r ib a n o .— SaLta 2 de M ay o  de 
1930. E n  la fecha notifiqué al señor 
J u an  B .  E s k esen  el decreto que an 
tecede de fs. 7 y vta. E n  constancia 

j i r m a .  J . B .  F sk e sen  T . 'd e  la Zerda. 
S a lta  31 de A g o s to  de 1932 Por de
vuelto, cúmplase. D e  acuerdo a. lo re-' 
s n e lto  prr el Poder E je c u t iv o  de la 
P ro v in c ia  en fecha 22 de A g o s to  de 
1932, corriente de fs. 56 a 58, re v a l í
dese en el L ib ro  de R e g is tr o  de M i
nas, el registro  correspondiente, c o 
rriendo desde la fecha de la reva lid a 
ción los tcm inos legales. O u te s -S a lta
3 1  A g osto  1932. E n  la fecha tomó 
nota m argin al al folio 113 '  del libro 
ele R eg istro  de Minas,' declarandb re 
validado el asiento N°. 60— R  que 
corre a fs. 113 a 118 del citado libro 
en  cum plim iento de la resolución que 
.antecede. C arlos  F ig u e ro a .— E l x°. de 
Setiem bre de 1932 notifiqué al Dr. M. 
A ran da< la resolución que antecede 
y firma. M .A r a n d a  T . d e  la Zerda. 
S a lta  20 de S e tiem b re  de" 1*932. E n  
la fecha notifiqué al señor Fiscal de 
G obiern o  la resolución que antecede 
de fs. 58 vta. y  firma. C; G ó m ez Rin- 

-cón. T. de la Zerda. señor Director: 
S e  ha tom ado nota de la/ resolución 
d e l 's e ñ o r  petor. Grál. de M inas co
rrien te  a'fs: 58 v ta .  ; quedaudo el p re 
sente  e x p .  anotado en esta O ficina 
conform e se indica  en, el inform e de 
fs. 28 v t a . —  Oficina, S tb re .  29/932. 
N .  M a r te a r e n a .— Salta  22 de O bre, 
de 193.2., Públíquese en el Diario «El 
X o rte  », el escrito de m anifestación 

•de descubrimiento de la m ina «Reina» 
E x p . N ° .  ó o - l e t r a  R, con sus anota
ciones y proveídos, de conformidad 
a lo dispuesto en el A r t .  119 del Cód. 
de M ineria. A lo demas, éstese a lo 

-dispuesto en resolución de fecha 28 
de Abril de i930 .corrien te  a fs. 7 vta. 
N o t i f íq u e s e . Oute?.*'— K 1 24 de O b re ,  
de 1932 notifiqué al D r .  M . Aranda 
la resolución que antecede y f irm a. 
M . Aranda.— T ., de la .Z e r d a . '— Salta  
24 de O bre , de 1932.— E n  la fe'eha 
notifiqué al señor Fiscal de G o b ie r
no la resolución que antecede de fs. 60 
v t a  y. - firma. C .  G óm ez R in c ó n .  T .  

«ele la Z e rd a .

L o  que el suscripto E scribano de
• ^[inas hace saber a sus efectos.

Salta  26 de O ctubre de 1932.
C A R L O S  F I G U E R O A . -  

E scriban o  de m in as. ' ( 1 7 4 5 )

EDICTO DE MINAS:— E x p .  N". 4 2 - L e - '  
tra  R'— Mina »Raquel»—  L a  A u to r i
dad Minera de la P ro v in c ia  notifica 
a lós que se consideren con a lg ú n  
derecho, para que los h a g a n  valer 
en forma y térm ino de ley, que se ha 
presentado el sigu ien te  escrito, que, ' 
con sus anotaciones y  proveídos, d i
cen así:
«A la A u tor id ad  Minera de-la  P r o 
vin cia . .— Juan B . Eskesen, d in am ar
qués. industrial, casado, m ayor  de 
edad, constituyendo domicilio legal

1 en la casa N° 45 de la calle Ituxain-.’ 
g ó  de esta Ciudad, ante la A utoridad  ■ 
M in era de la Provin cia, m e presento 
y digo: 1 — Q ue en mi carácter de 
representante  d e.la  Sociedad A n ó n i
m a C o m p a ñ ía  de Petroleos L a  R e 
pública  Ltda. dom iciliada en la C a p i
tal Federal, A v e n id a  R oq u e S aen z 
Peña X o. 567, y cuyos E s ta tu to s ,h a n  
sido aprobados por decreto del P. E . 
N acional de fecha 12 de Abril  de.i920, 
protocolizada ante  el E scriban o  P ú 
blico señor Zenón Arias v re g is tra 
dos en el R eg istro  Público cíe C o 
m ercio de esta Provincia de Salta  a ' 
los folios 367— 385, asiento N". 760 
del L ib ro  N". 14 de Contratos S o c ia 
les, el 18 de Junio  de 1928, todo lo 
cual se acredita por el poder espe
cial en forma legal que ten go  presen 
tado en el expediente  N°. '52— M— de 
la m ina de petroleo «Lomitas» y  por 
el t e s t i m on i o  ele protocolización acom 
pañado a la manifestación de descu
brim iento de m ina «Lüm ila», en el 
permiso de c^teo N°. 1008— C de la 
E scrib a n ía  de Minas, .a  la Autoridad 
Minera, exp on go:— Q ue mi represen
tada exconcesionaria  del permiso d e  

x cateo de petroleo N". 531 — C. d é l a  
E scriban ía  de Minas, ubicado en, el 
D ep artam en to  de O rán  de eata Pro
v in cia  de Salta , jurisd icción  de l a .  
Sección Judicial de -Tartagal,  en te-- 
rrenos de les L otes  3 y 4 de la finca—-
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«Río Seco  -y C a m p o  G rande», pro- j 
piedades, respectivam ente, de la Com-' 
.pañía Inm obiliaria  del Río de la ! 
Piafa, dom iciliada en la C apital Fede- j 
ral, callé 25 de M ayo  N°. 34o y de i 
los señores Fran cisco  D o r ig n a c  y- j 

'h ered eros de A n ton io  María y  Ber- 
nardino L u is  -Delfino, que no tiene !

■ dom icilio  ni representación en la Pro- ). 
v in cia  y no se conocen cuales sean, 
c o m o  consta en el informe de fs. 46 { 
del citado exped ien te  de cateo N°.
5 3 f —  C . — Q ue com o, tal concesiona- J 
ria de este permiso de cateo, mi re
presentada lia descubierto deutro de 
ios límites del mismo en la perfora- 

' ción que efectúa del pozo «Ramos 
N ú m ero  Dos», cuyos trabajos d e n u n 
ció oficialm ente en el citado expe- . 
diente y los ha realizado con s u je 
ción estricta  a los requisitos de la ley 
y  a la técnica,, y practica petrolera, 
un yacim ien to  petrolífero a la p rofun
didad de 1.091 mts. 18 ctm s. el día 
jo  del corriente .m es de Junio  de 
1929; del cual se ha extraído la m u e s
tra  que acom paño en una 
botella lacrada y sellada por el I n g e 
niero O ficial de Minas de la P ro vin 
cia  don Fran cisco  A lvarez, ante quien 
se com probó el descubrimiento, se
g ú n  acta de la misma fecha, le v a n 
tada por dicho funcionario, c u y a  co
pia  tam bién a c o m p a ñ o .— Q ue ^este 
pozo está situado en terrenos del 
m encionado L o te  3 de la finca «Río 
Se co  y C a m p o  Grande» y se halla 
ubicado aproxim ad am en te  a los 2.500 
111 ts. rum bo N orte  54° Oeste del es
quinero S u r  E ste  del m e n c i o n a d o  

perm iso de cateo N°. 531 — C, cuyo 
esquinero a su vez está determ inado 
eu la descripción de dieho permiso 
de cateo en la s igu iente  forma: A r ra n 
cando de las «Juntas l̂e San  A n to 
nio» se 'm ed irán  al E ste  11 .0 0 0  m ts. 
despues con rumbo N orte 24o 12’ 
E s te  -a los 24,668 m ts. se l legará  al 
m ojón de referencia N°. 11,  luego 
con rum bo N o rte  39o 5 7 ’ R ste  a los
1,037 m ts. 50 cm ts. se l leg ará  al 
esquinero Suroeste  dei cateó de este 
esquinero se co n t in u a já  con los si
guien te  rumbos v distancias: N o rte-  -V  '

14o E ste  9,500 .mts. S u r  76o E s t e  ,
1,000 Sur  14o O este  1,500 mts. S u r
14 O este  1,000 m ts .,  S u r  76° E s te  
500 mts. y S u r  140 O este 6,000 m te .. .  
l legando asi al esquinero S u rE ste  del i 
m encionado cateó. —  L a  m ina cuyo' I 
descubrim iento m anifiesto llev ará  el ■ 
nom bre de «Raquel».— Q ue estando 
este descubrim iento dentro del radio  
de cinco kilóm etros de la mina r e 
gistrada  «Ramos» de la C om p añ ía  ■ 
N acional de Petroleos Ltda. y de las- 
m inas manifestadas «Rita» ’’ y «R osa
rio» de los señores E v e ly n  H e n tv  
Cornw all  Jones, Charles J. Andrews,.! 
K en iieth  S. V eires  y R icardo J . M u 
ñoz, «Rosa» dé la Standard Oil C o m -, 
p a n y — Sociedad A n ón im a A rg e n t in a :  
v tRam ura» de mi representada en 
este expediente, le corresponde la cla-i 
sificación de «descubrimiento d e n u e - j  
v o  criadero», de acuerdo con el A r t .
III del C ó d ig o  de. M inería, con dere-j 
cho para mi representada a seis p e r
tenencias de ochenta y una hectareas^ 
cada una, conform e a los Arts. 132 y*j 
338 del citado C ódigo  y A rt.  30 y 3a

• del D ecreto  n 8 t  del P .  E .  de la 
Provin cia .— II —  E n  tal virtud y a  loá 
fines legales  correspondientes, v e n g u 
en ejercicio de la representación in-j 
Vocada y cum pliendo instruciones d é  
mi m andante a m m ife s ta r  en su n o m i 
bre este descubrim iento de n u ev ^  
criadero de petroleo, hidrocarburos* 
gases naturales y sus similares, p i
diendo a la A u to r id a d  M inera de líi 
P rovin cia  que, de acuerdo a lo dis
puesto por los A rts .  n r ,  113, i t 6 si 
119  del Código de M inería y Art. 2p 
del citado D ecreto  n 8 r ,  y dem ás 
concordantes de ambos, se sirva:— iF 
T e n e r  por’ hecho y por p rese n tad a  '  
la presente m anifestación de h allaz
g o  o descubrim iento de nuevo cr ia 
dero de petroleo, hicfFocárburos, g a s e s  
naturales y sus similares con a 
m uestra  que acompaño, poniendo él 
señor E scrib an o  de Minas la corres
pondiente constancia o ca rgo  del día 
y hora de su presentación al pie d e  
este escrito y  del ejem plar a d ju n ta  
del mismo, que se me d e v o lv e r á , ¡ y  
certificado que solo existen r e g is tra -
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■ das en el m ism o criadero .las m inas
■ que indico anteriorm ente.— 2o.—  M an

dar registrar y copiar el presente es- 
•escrito con sus anotaciones y p rove í
a o s ,  hechos y autorizados por el se
nos E scrib an o  de Minas, en los re g is 
tros de Minas de la E scrib a n ía  de 
M in as y en los registros d_e la Sec- 

•ción Minas del D epartam en to  T o p o -  
.grá ficos  a nom bre de mi reprerenta- 
-da la ,S ocied ad  A n ón im a Com pañía  
de Petroleos L a  R ep úb lica  Ltda. in 
sertando ese registro  ín tegro  en el 
periódico que designe la Autoridad 
M inera, por tres veces en eLespacio 

-de quince dias y p o r 'u n a  vez en el 
Boletín Oficial, y fijarlo en las puer- . 
tas dé la E scriban ía  -de Minas, en 
u n  cartel, con anotación del hecho ' 
q u e  hará el señor Escribano en el 
E x p .  de r e g is t r o .— 3°. T e n e r  por . 
p a g a d o 'e l  im puesto  de sellado con

-el adjunto sello de trescientos pesos j 
que. de acuerdo al inciso c) del Art.

.3 9  de la L e y  1072 de la P rovin cia , 1 
corresponde a la seis pertenencias m i
neras a que tiene derecho m i repre
sentada  como com pañía descubrido
ra de nuevo criadero de substancias 

-combustibles, conforme a los A rts .  1 
132, 226' y 338 ,del C ó d ig o  de Mine- ■. 

. ría y  de disposiciones concordantes ' , 
del D ecreto  1181 del P. E .  d é l a  
P ro v in c ia , 'c u ya  concesión f o r m a l 's o 
lic itaré oportunam ente y cuyo  plar.o ~ 
de ubicación ( E — D .  1040 Á r g . )  de 
esas seis pertenencias de explotación 
tam bién acompaño, ofreciendo a b o 
n ar  el canon del A r t .  40 . de lá L e y  
de R eform a al C ódigo  de Minería 
X o. 1 0 2 7 3 .— 40. Q ue una vez p ro v e í
da la presente m anifestación de d e s- ,  
c u b r i m i e n t o  y hecho el registro  sOli- 

-citado, notificar de todo ello con la 
•correspondiente nota de com unicación 

por correo en certificado con aviso 
••de retorno al dueño del suelo iudi- 
-cado en-el párrafo segund o del acá
pite. I o sea la Com pañía  Inmobila- 
ria del R io  de la Plata y por edictos 

-a los otros dueños del suelo cuyos 
^domicilios se ign oran .— I I I — Como 
-este descubrim iento  se ha efectuado 
»dentro de la zona del cateo antes de

que em piece a correr el plazo para 
la instalación de los trabajos v el 
termino de cateo 'del perm iso o to rg a 
do en el E x p . X o. 531 —  C. mi repre
sentada se reserva integram em te sus 
derechos de cateo de d icho permiso 

-sobre el resto de los terrenos que com 
prende el misino, sin perjuicio  de la 
reserva  hecha en el exped ien te  sin 
núm ero de , m anifestación de d escu
brimiento de la m ina «Ramona», una 
vez ubicadas las seis para explotación  
que le corresponden a este descubri
miento, a fin de continuar o portuna
m ente sobre esos terrenos la ex p lora 
ción- de ellos en los plazos y de 
acuerdo a los derechos y  oblgacion- 
nes respectiva  del C ódigo  de M in e 
ría y  decretos re g la m e n tar io s .— S e rá  
Justicia.-.-J. B .  E skesen .— Salta ix  
de Junio  de 1929.- Presentado en el 
dia de la fecha, siendo horas quince 
acom pañan do copia de este escrito 
un acta del descubrim iento  del m in e
ral, suscripta  por el señor In gen iero  
de Minas don Fran cisco  _Alvarez, un 
sello por valor de trescientos pesos, 
dos planos del m ism o tenor y una b o 
tella conteniendo la m uestra del m i
neral, doy fé. J osé  Tbarrarán F .  
E scribano.— S a lta  28 de A bril  'de 1930. 
Por domicilio el constituido y por el 
poder invocado, tén gase  a don J u a n  
P>. E s k esen  por representante dé la 
C ía  de Petroleos L a  R ep úb lica  Ltda. 
T é n g a s e  por hecha y por presenta
da la manifestación de descubrim iento 
de petroleo e hidrocarbnros fluidos 
en el D ep artam en to  Oran. Con el acta 
de inspección de fs, I tén gase  por 
com probada la extración de*la m u e s
tra presentada. C on el sello de $ 300. 
acom pañado tén gase  por p agad o  el 
im puesto  establecido en el Art. 39 
inciso c) de la L e v  io 7 2 .  R e g ístre se  
en el L ib ro  de R eg istro  de Minas, de 
acuerdo á lo dispuesto por el C ó d ig o  
de m inería y publíquese el .escrito y 
su proveído por tres v e c e s - en .e l  es., 
pació ( de quince dias en el d iar ia  
«La Provincia» y por una vez en el 
Boletín Oficial y  coloqúese aviso  en 
Oficina. Pase a la D ire c c ió n .G e n e r a l ,  
de O bras Públicas a sus efectos y»
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para que indique si hay  otras m inas 
en la m ism a zona y a menps de cin
co kilómetros. L u c io  O rtíz— Salta 30 
de Abril de 193o. R egistrado  en la fe
ch a  en el L ib ro  d e ,  R eg istro  de M i
nas, al folio 99— bajo el N®. 42— L e 
tra R. José Ibarrarán. F . — Escribano.' 
Salta  2 de JVIayo de 1930. E n  la fe
ch a  notifiqué al señor Juan B. E sk e-  
sen el decreto que antecede de-fs.
10 y vta. E n  constancia  firma. J. B .  
E s k e s e n — T. de la Zerda.— S a lta  31 
de A g o s to  de 1932. P o r  devuelto, 
cu m p la s0 . D e '  acuerdo a lo resuelto 
por e! P .  E .  de la P rovincia  en fe- • 
cha 22 de A g o s to  de 1932, corriente 
de fs. 60 a 62, revalídese en el L ’ibro 
de R eg istro  de Minas, el registro  
correspondiente, corriendo desde la 
.fecha de la revalidación los térrginos 
legales.— Outes.— Salta, 31 de A g o s to  
de 1932. E n  la fecha se tomó nota 
m argin al al folio 102 del L ib ro  de 
R e g is tro  de Minas, declarando re v a 
lidado el asiento No. 42 —  R — que co 
rre a folios 99 a 104 del citado libro 

ten ^cumplimiento del decreto que a n 
tecede. C arlo s  F ig u r r o a — Esc. de 
M inas. — Salta  i° .  de S e p tiem b re  de 
1932. E n  la fecha notifiqué al doctor 
Macedonio Aranda la resolución de fs. 
62 vta. de fecha 31 de A gosto  del 
corriente año y firma. M. Aranda. 
T .  d é l a  Z e r d a . — S a lta  20 de S e p tie m 
bre de 1932. En la fecha notifiqué 
al señor Fiscal de • G obiern o  la reso
lución que antecede de fs. 62 vta. y 
f irm a.G \ G óm ez R in cón .— T . de la 
Z e r d a . — S e ñ o r  Director: S e h a  tom a
do nota de la resolución del señor 
D irector  G en eral de Minas corriente 
a fs. 62 v t a ,  quedando el presente 
expediente  anotado en esta O ficina 
conform e se indica en el informe de 
fs. 27 v ta .  Oficina, Septiem bre  29/932 
N. Martearena».

Sa lta  22 de O ctubre de 1932.— Pít- 
b líqúese en el diario «La Montaña», 
el escrito de m anifestación de l a m i 
n a  «Raquel» E x p .  N°. 42— R. con 
sus anotaciones y proveídos, de con
form idad a lo dispuesto en el Art. 119  
del C ó dig o  de Minería.— A lo demás ■ 

-*£¿tese a lo dispuesto en resolución

I

de fecha 2& de A bril  de i930, corrien
te a fs. 9 y  9 v t a . — N otifíquese  y  
repóngase.— O utes.— Salta 24.. de O c 
tubre de 1932. E n  la fecha notifiqué- 
al doctor M. A ran d a  la resolución 
que antecede y  firma.—  M. Aranda. 
T. de la Zerda.— E n  la mism fecha  
n otifiqué'a l  señor F isca l de G o b ie rn o  
la resolución que antecede y  firma.
C . G óm ez R in có n — T. de la Zerda».

L o que el suscripto Escribano de 
M inas hace saber a sus efectos.

' Salta, 26 de O ctubre de 1932. 
C a r l o s  ' F i g t j e k o a  

E scrib an o  de M inas N° (174.6)-

E D I C T O — P osesion.Treinten aria—  
E n  el expediente  N" 18284. que s e  
tram ita  en el Ju zgad o  de Prim era 
instancia y Prim era Nom inación en 
lo Civil ,  a^cargo del Dr. G u illerm o F .  
de los Rio. Secretaria  G ilberto  M en- 
dez, se ha presentado el señor F ra n 
cisco Peñalba H errera  con poder b a s 
tante del señor José Carlos V elard ez 
solicitando la posesión treintenaria 
de un inm ueble  ubicado en la calle  
M endoza entre las de 20 de F e b r e r o  

y F lo r id a  dé" ésta C iudad, señalada 
con los números 748 al 756 .sobre la 
primera, con una extensión de trece 
m etros más o m enos de frente sobre 
la calle Mendoza, por treinta m etros 
de fondo de Sud a N orte, com pren-' 
dido dentro de los s iguientes limites: 
Al Norte, la sucesión de don F é l ix
F. Lávacjue; al Sud, calle Mendoza; 
al Este, con don O legario  G im e n e z  
y al Oeste con terrenos de los esposos' 
V a r g a s ,  c o l in da n d o  en la a c t u a l í d a d j  
al E ste  con propiedad de Juan G on 
zalez y al Oeste,'con la de doña Jua
na G. de Moreno; el señor Juez d a  
la causa ha dictado el s igu ie n te  d e i  
creto: Salta , O ctu bre  5 de 1932— A  
m érito  de lo inform ado por el A c t u a j  
rio téngase por acreditada la perso-j 
neria  y demás extrem os invocados a 
fs. 42 por el señor P eñalba H e r r e r a  
y por constituido el domicilio.—  A gréj-  
g ue n se  las,boletas presentadas y  coa  
citación fiscal recibance las.declaracio- 
nes ofrecidas en cualquier audiencia;, 
h á g a se  saber por edictos que se publi-

..I
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■carán durante tre in ta  .lias en dos d ia
rios «El Norte» y  E l  In tran sigen te  
y por una vez en el Boletín O ficial  . 
las d il igen cias  sobre posesión treiu- 
ténaria del' in m u eble  individualizado 
a fs. 42 iniciadas por D. José C arlos  

' Velardez como sucesor de los señores 
J u a n  Carlos E lias  • Velarde, María 
Inés A rm ata  y G ab in o  A n n ata , citán- 

-dose a todos los que se consideren ,  
con mejores títulos al inm ueble para 
que dentro de dicho término, a contar 

•desde la primera publicación, com pa
r e z c a  a h a je r  valer sus derechos bajo 
apercib im ien to  de que si asi no lo 
hiciere^ se hará  lug ar  la posesión 

.solicitada.— de los I .̂ios.— lo que el sus-
• crito Secretario  notifica y hace saber 
:a los interesados por medio el presen
t e  edicto.— Salta, 5 de 1932.-

G  M kndez ,
Escribano Secretario  1747

v Por Peñalba Herrera
J U D IC IA L

Por disposición del Sr. Juez en lo 
C iv i l ,  doctor Carlos-Zam b rano, reca l

a d o  en el exped iente  ju ic io  ^ordinario 
división de condom inio «Julia A r a n 

cela vs. A m ador Saravia. el dia: 12 de 
N o v ie m b re  de 1932. a horas 17, en 
m i escritorio L eg u iza m ón  N°.- 434, 
ven d eré  con la - base de $ 1.875 "•« 0 

.sea el 20 %  de rebaja sobre las ' dos 
terceras partes, dinero de contado al 
m ejor  postor, un terreno con casa 
•eompueta de tres habitaciones v dos 
galerías, construido con material c r u 

j i ó  Extensión: 10 metros de frente 
por 59 metros 59 ceiitímetro's de fon
do. Liinites: Norte, calle Znbala; Sud:

• co n  propiedad herederos Anzoátegui; 
Oeste, con testo de terreno que se ■ 
T ese rv a  el vendedor; y al E ste  con el

• de Delfina Cabrera
Se ñ a  el 20 % Comisión' 2 l'/0
Francisco Peñalba Herrera

M artiliero ■ i 748

S U C E S O R I O —-Citación a ju i-  
•c io  -  Por disposición del Sr. Juez 
<le Primera Instancia y  Primera

• .Nominación ,en lo Civil de esta
1

Provincia, doctor Guillermo F. de 
los R ío s ,  hago saber que se ha de
clarado abierta la sucesión de doña 

- Estefanía Medrano de Sueldo 
y  que se cita, llama y  emplaza a 
todos los que se consideren con 
algún derecho a. los bienes- deja
dos por fallecimiento de la misma, 
ya sea como herederos o acreedo
res para que dentro del'término de 
treinta dias, a contar desde la pri
mera publicación del presente, com
parezcan por ante su Juzgado y 
Secretaria del suscrito, a deducir 
sus acciones en forma, bajo aper
cibimiento de lo que hubiere lugar 
por derecho. -  Salta, Septiembre 30 
de 1932 — G. Mendez,' Escribano 
Secretario. 17 49

E D I C T O . — Prescripción 
Treiuteuaria:— H abién dose  p rese n 

tado don PeIro  M Pereyra con poder 
de don Pedro'M oreno, solicitando 
prescripción ■ treiutenaria de un lote 
de terreno ubicado en Orán (Departa-* 
mentó del mismo nombre, P rovin cia  
de Salta) situado en la m an zana N ” 
106, con extensión de cuarenta y tres 
metros trescientos mil ¡metros sobre 
la calle L am ad rid  por sesenta y c u a 
tro metros novecien tos m i l i l i t r o s  de 
fondo hacia el Este, y en cerrado  d e n 
tro de las sigu ien tes  limites: Norte; 
calle General Al varado,-Sud, tei renos 
de don M iguel Colqué, Este, propie- ( 
dad de doña V ir g in ia - O r t iz  y Oeste, 
calle L am adrid , el Sr. Juez de P r i m e 
ra In stan cia  S e g u n d a  N om inación en
lo C ivil  doctor F loren tin  C o rn e jo  I11 
dictado la sigu ien te  resolución: «Sal
ta, Julio 26 de 1932. A utos .y Vistos: 
publiquese • edictos por el término de 
tre in ta  veces en dos diarios v por 
una sola vez en el Boletín O fic ia l  ' 
haciendo conocer la acción p rom o 
vida con expreeión exacta  de linderos 
p a r a l a  mejor in dividualización  del.  
terreno de que se trata y recíbase la 
inform ación oirecjda expresán dose.

\
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en el interrogatorio  la fecha c o n s ig 
nada a fs. io,  prim er punto, a cu \o  
efecto oficíese como se pide- —Cornejo».

L o  que el suscrito  secretario  hace 
saber a los interesados por medio del  ̂
presente edicto. — Salta , Ju lio  27 
de 1932.— A  S a rav ia  Y ald ez,  E s c r ib a 
no S ecretario  1/ 5°

E D I C T O  — P o r disposición del 
señor Juez de Primera Instancia
Y Segunda Nominación en lo Ci
vil de esta Provincia doctor F lo 
reada Cornejo, hago saber que se 
lia declarado abierta la sucesión de 
don José Manuel Cárdenas, empla
zándose a todos los que se conside
ren con derecho a los bienes deja
dos por el causante, sean herederos 
legatarios, acreedores para que 
dentro del término de treinta dias 
comparezcan a éste Juzgado Secre
taria del suscrito a deducir sus 
acciones en forma, bajo apercibi. 
miento de lo que hubiere lugar por 
derecho. Salta, Octubre 17 de 1932 
A. Saravia Valdez--Secretario. 1 75 1

E D IC T O .— Por disposición del Sr. Juez 
de Paz Letrado de ésta Ciudad, Dr. Ricar
do Reimundin, hago saber que se ha de
clarado abierta la sucesión de don An
gel M. Costas, einplazando.se a los que 
se consideran con derecho a los bienes de
jados por el causante, sean Herederos,,le
gatarios, acreedores, para que dentro del 
término de treinta dias. comparezcan a 
éste juzgado. Secretaria del suscripto, 
a deducir sus acciones en forma, bajo 

. apercibimiento de lo que hubiere lugar 
por derecho.— Salta» Octubre 31 de 1°32.

J. Soler. 17f)2

■EDICTO.— Por disposición del se
ñor Ju ez  de I a. In stan cia  y  3a. N o 
m inación en lo C ivil  de ésta Provin- 

. cia doctor Carlos Z am bran o  h ago  
■■saber que se ha declarado abierta la 

sucesión del Dr. Pedro T orres,— em 
plazándose a todos los que se consideren 
con derecho a los bienes dejados por 
el causante, sean herederos legata- 

 ̂ rios, acreedores, para que dentro del 
término de treinta dias, com parez-

-  -can a éste Juzgad o, secretaría del sus

cripto, a déducir sus acciones en for
ma, bajo apercibim iento de lo q u e

■ hubiere  lugar  por derecho.'
Sa lta , O ctubre 27 de 1932.

O s c a r  m . A r á o z  A l e m á n . '

E scrib an o  Secretario  i? 5 3

E D I C T O . — Por disposición del se
ñor Juez de I a.. In stan cia  y  30. No-

- minación en lo Civil  de psta P r o v in 
cia Dr. Carlos Zam brano h ago  saber 
que se ha declarado abierta la s u c e 
sión de don T o m ás  G u zm án .—  e m 
plazándose a todos los que se consi
deren con derecho a los bienes deja
dos por el causante, sean here'deros, 
legatarios, acreedores, para qüe d en 
tro  del térm ino de treinta dias, c o m 
parezcan a éste juzgado, secretaria  
del suscripto, a deducir sus acciones 
en forma, bajo apercibim iento de lo 
que hubiere lug ar  por derecho.

Salta, O ctubre 27 de 1932.
Oscar M . A raoz a le m á n .
Escribano Secretario  (T/5 )̂

POR JOSE M. LEGUIZAMON
Por disposición del S r .  Juez de" 

Com ercio y como correspondiente á. 
la ejecución se gu ida  por los bancos 
de la Nación, E spañ ol y Provincial 
de Salta, el 28 del cte mes de O c tu 
bre á las 17, ven d eré  'las s ig u ie n tes  
propiedades ubicadas en Oran de es
ta P ro v in c ia .— Finca «Dragones» B a 
se $ 37 . 333 . 3 ^ .— Casa Q u in ta  en la 
ciudad de O rán Base .¡>.5. 333. 33
1,1 íi.— Q u ita  en las inm ediaciones de 
la Plaza P u a r r o  en Oran B a se
$. 2. 026. 67.’"n, . ■

J o s K  M a r í a  L e g u i z a m ó x

• Martiliero 1755

Por José Maria Leguizamón
Por disposición del ju e z  de Comercio-; 

Dr. Zambrano y.como correspondiente á 
la ejecución seguida por el Banco Provin
cial de Salta, vs Dr. Agustín Rojas, v  se
ñora hoy el concurso civil del primero, el 
26 de Noviembre tjcl cte a ñ o á  las 17 en 
mi escritorio Alverdi 323, venderé con ba
se de $ 666.66. la casa y terreno denomina
da «Los Los» ubicada en el departa
mento de Chicoana.

José M. L e g u i z a m ó n  
M a r t i l i e r o  1 7  5 S-


